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Comparecencia, a petición propia, del senor Ministro de Educación y Ciencia (Maravall Herrero) para informar sobre 
la elaboración del Plan Nacional de Investigación Cientffica y Tecnol6gica (número de expediente 214/000008). 

Contestación a las siguientes preguntas: 

- Del senor Quintanilla Fisac (Grupo Sociallata, Senado) sobre si el contenido del Plan Nacional de Investigacióti 
Científica y Desarrollo Tecnológico tiene en cuenta el futuro de la investigación básica y en particular el desam- 
Ilo del conocimiento de las ciencias humanas y sociales. 

- Del mismo senor Senador sobre de qué forma afectará el Plan Nacional a la investigación universitaria. 
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- Del señor Dávila Sánchez (Grupo Parlamentario Socialista), sobre integración del sistema español de ciencia y 
tecnología en el contexto europeo (uB. O. C. C.» núm. 114, Serie D, de 19-10-87, número de expedien- 
te 181/000357). 

- Del señor Vagas-Machuca Ortega (Grupo Parlamentario Socialista), sobre política de personal investigador en el 
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (uB. O. C. C.n núm. 114, Serie D, de 19-10-87, 
número de expediente 181/000358). 

- Del señor Carcía Fonseca (Grupo Mixto-Agrupación IU-EC), sobre el primer Plan Nacional de Investigación 
(uB. O. C. G.» núm. 109, Serie D, de 5-10-87, número de expediente 181/000326). 

Se abre la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: El orden del día de esta reu- 
nión de la Comisión Mixta de Investigaciones Científicas 
y Desarrollo Tecnológico tiene dos partes. La primera es 
la comparecencia, a petición propia, del señor Ministro 
de Educación y Ciencia para informar sobre la elabora- 
ción del Plan Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica. 

Antes de dar la palabra al señor Ministro, quiero decir 
que tenemos aquí algunos ejemplares del borrador del 
Plan Nacional para que cada grupo parlamentario pueda 
disponer de un ejemplar. No es la presentación del Plan 
Nacional, sino de un borrador, pero nos parece interesan- 
te que puedan disponer de él, desde el primer momento 
de la reunión, los portavocesde los grupos parlamenta- 
rios representados en la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Educación y 
Ciencia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Señor Presidente, señorías, la razón 
de haber solicitado comparecer ante esta Comisión Mixta 
del Congreso y del Senado es la de presentar a todos us- 
tedes el proyecto de política científica nacional expresa- 
do en las líneas y previsiones que contempla el borrador, 
como bien ha dicho el Presidente, del primer Plan Nacio- 
nal de Investigación Científica y de Desarrollo Tecno- 
lógico. 

Voy a intentar describirles, a lo largo de la exposición, 
las fases que ha seguido este borrador del Plan Nacional 
y qué pasos tiene que dar todavía antes de su aprobación 
definitiva por el Gobierno, que debería tener lugar en los 
muy próximos meses. En todo caso, entiendo que ésta es 
una circunstancia sin precedentes porque es la primera 
vez que el Gobierno de España está en condiciones de pro- 
poner a los representantes de la soberanía popular un pro- 
yecto de estas características. Creo que esta circunstan- 
cia constituirá también un motivo de satisfacción para la 
comunidad científica, para el conjunto de la sociedad es- 
pañola y, muy especialmente, para SS. SS., que han dc- 
mostrado una singular scnsibilidad hacia todo lo relacio- 
nado con el tcma, quc sc manifiesta, entre otras cosas, en 
la constitución de esta Comisión Mixta del Congrcso v dcl 

Senado para seguir la política de investigación y de- 
sarrollo. 

Como todos ustedes saben, el Plan Nacional de Investi- 
gación Científica y Desarrollo Tecnológico es el mecanis- 
mo básico de programación, de fomento y de coordina- 
ción con que cuenta el sistema de ciencia y tecnología. 
Plan creado por la llamada ley de la ciencia, promulgada 
en abril de 1986. En el Plan deben integrarse todos aque- 
llos programas de investigación y desarrollo que sean de- 
finidos por su interés general o por su importancia 
sectorial. 

Hipotéticamente, la primera cuestión metodológica 
que deberíamos abordar es precisamente la referida a la 
necesidad de elaborar un plan nacional de investigación 
y desarrollo, un plan nacional para la ciencia. La prime- 
ra pregunta sería: ¿Por qué un plan? Sin duda, la contes- 
tación a esta pregunta procede del propio imperativo le- 
gal que representa la Ley de Fomento y Coordinación Ge- 
neral de la Investigación Científica y Técnica. Pero entien- 
do que una pregunta de este tipo ha perdido prácticamen- 
te todo su posible sentido a lo largo de estos años. Ya na- 
die discute hoy día la necesidad de desarrollar políticas 
explícitas de ciencia y tecnología a la vista de los costes 
crecientes de instrumentación científica, del necesario in- 
cremento de los recursos destinados a ciencia y tecnolo- 
gía y de los importantes efectos secundarios que la cien- 
cia genera, no deseados muchas veces, y que son efectos 
que el desarrollo científico comporta en ocasiones para la 
sociedad. 

Existe una indudable interdependencia entre el de- 
sarrollo de la investigación básica, de la investigación 
aplicada y la innovación industrial. Nadie discute la for- 
tísima incidencia del proceso científico en el desarrollo 
económico, en la modernización, en el empleo o en el in- 
cremento general de la calidad de vida, Como escribía sir 
Peter Medawar, si la política es el arte de lo posible, la 
investigación científica es el arte de lo que tiene solución. 
Conciliar ambos términos, la política como el arte de lo 
posible y la investigación científica como la actividad que 
pretende resolver lo que tiene solución, conjugar ambas 
potencialidades supone elaborar lo que comúnmente se 
conoce como política científica. 

Las políticas científicas y tecnológicas desplegadas por 
los países desarrollados sc refieren, en sus temas centra- 
les, tanto a la sclcccihn de los instrumentos de actuación 
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como a la asignación de los recursos que requieren pro- 
gramas de investigación crecientemente caros y a la for- 
ma de establecer prioridades, de seleccionar, de entre to- 
dos los objetivos posibles, aquellos en los cuales se debe 
concentrar la atención nacional. 

La necesidad de desarrollar políticas científicas, de pre- 
ver y priorizar, es particularmente aguda en España por- 
que, mientras los países avanzados se mueven con pre- 
mura hacia nuevas industrias; más complejas y sofistica- 
das, con un mayor componente tecnológico, con tal de 
conseguir cotas crecientes de alta productividad y un ni- 
<el competitivo que les permita hacer frente alos países 
nuevamente industrializados, de rápido desarrollo y de 
bajos costes de mano de obra, nosotros hemos sufrido las 
deficiencias de un sistema de cienci'a y tecnología, asocia- 
das a lag insuficiencias del aparato productivo; deficien- 
cias que han sido tradicionalmente un obstáculo para 
cualquier proyecto de modernización de la sociedad es- 
pañola, para la imprescindible competitividad de nuestra 
economía y para un correcto proceso de integración en la 
Europa comunitaria. De hecho, una vez que formamos 
parte de la Comunidad Europea no cabe perpetuar el pro- 
fundo y prolongado maridaje entre un sistema investiga- 
dor bastante raquítico e insuficiente y un desarrollo eco- 
nómico basado en la importación de tecnología y en la de- 
pendencia exterior. 

Analizar rigurosamente nuestros recursos, las necesida- 
des a las que tenemos que hacer frente, nuestras disfun- 
ciones y nuestras carencias en el terreno de la ciencia, ha 
conducido a la elaboración de un amplio programa glo- 
bal en el que se integran las líneas de investigación que 
se han considerado prioritarias por las diferentes razones 
que les voy a exponer a lo largo de esta intervención. Ese 
conjunto global de actuaciones, de programas, constituye 
la primera versión del Plan Nacional. 

Sin embargo, considero que antes de entrar pormeno- 
rizadamente en el contenido del borrador del Plan (aun- 
que ha sido aprobado, tal como ustedes lo han recibido, 
por la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, 
quedan pendientes los asesoramientos y las propuestas 
del Consejo General de la Ciencia y Tecnología y del Con- 
sejo Asesor de la Ciencia y la Tecnología, que lo están exa- 
minando, pero aún no han informado ni hecho propues- 
tas formales; disponen de un plazo de dos meses para rea- 
lizarlo), .querría hacer alguna consideración sobre las ac- 
tuaciones que paralelamente al desarrollo de la ley, pa- 
ralelamente a la elaboración del Plan, ha venido llevando 
a cabo el Gobierno, tratando de paliar o de suprimir las 
deficiencias y los desajustes que han caracterizado al sis- 
tema español de ciencia y tecnología a lo largo de mu- 
chas décadas. 

En primer lugar, para empezar, recordemos que siem- 
pre que se ha aludido, tanto en el Senado como en el Con- 
greso, a la situación del sistema de investigación y de- 
sarrollo en España se han destacado algunas generalida- 
des: poca inversión, escasez de recursos humanos, des- 
coordinación, falta de planificación. 

Ahora bien, esta valoración, tan negativa como -en- 
tiendo- acertada en el fondo, no podía hacerse más que 

de forma tentativa. Hace unos días se ha reunido en París 
el comité ministerial de la OCDE para la política cientí- 
fica y tecnológica. Se trata de un comité que se reúne cada 
cierto tiempo. La última vez había sido en 1981; espera- 
ba desde entonces para volver a reunirse. Por primera vez 
en esta reunión, que ha tenido lugar hace aproximada- 
mente diez días, un organismo como la OCDE disponía 
- e s t o  desde hace unos años- de datos suficientes referi- 
dos a la investigación y al desarrollo en España. Anterior- 
mente no se suministraban a un organismo de la catego- 
ría de la OCDE datos sobre la investigación y la ciencia 
en España, sobre.el sistema español de ciencia y tecnolo- 
gía, porque los desconocíamos nosotros mismos. Las re- 
ferencias más recientes de que disponía la OCDE todos es- 
tos años proceden de 1970 y supongo que, en su momen- 
to, fueron obtenidas mediante un verdadero alarde de 
imaginación. Mientras la generalidad de los países miem- 
bros ya hace años que establecieron sus parámetros, sus 
esquemas organizativos, y se limitan a las lógicas actua- 
lizaciones, cuando estas proceden, España sólo ha Ileva- 
do a cabo esta tarea en los dos últimos años. Es una tarea 
fundamental, imprescindible la de disponer de la infor- 
mación científica, de la necesaria documentación cientí- 
fica, para poder planificar, coordinar y establecer priori- 
dades. Insisto, una de las tareas más fecundas de la polí- 
tica científica -aunque sean durante un tiempo más os- 
curas, incluso desde un punto de vista de publicidad una 
de las más ingratas- ha consistido en este período en la 
elaboración de unos datos fiables, de unos indicadores fia- 
bles desde los que acometer la reforma del sistema de 
ciencia y tecnología. Con este trabajo de acumulación es- 
tamos en condiciones de conocer por primera vez lo que 
se gasta, cómo y quién lo gasta, en qué se gasta, qué áreas 
son deficitarias y dónde están las luces y las sombras del 
sistema español de ciencia y tecnología. 

La segunda consideración inicial que les querría hacer 
se refiere al incremento de los recursos para el fomento 
de la investigación, que el Gobierno ha venido llevando a 
cabo con carácter previo a la elaboración del Plan. Baste 
señalar -porque son datos que hemos manejado muchas 
veces- que en el año 1982 la aportación de la Adminis- 
tración pública al esfuerzunacional en investigación y de- 
sarrollo era de 42.862 millones de pesetas. Si a esta apor- 
tación de las Administraciones públicas sumamos la apor- 
tación del sector privado, el conjunto del esfuerzo en 
1 + D suponía un 0,35 por ciento del PIB. En 1987, el pre- 
supuesto, la aportación de las Administraciones públicas 
se ha elevado a 148.105 millones de pesetas. Si a ello se 
suma la contribución empresarial, nos sitúa en un 0,72 
por ciento del Producto Interior Bruto. 

El entrar a dirimir en abstracto estas cifras, y,  sobre 
todo, estos porcentajes y estos incrementos, para ver si 
son o no suficientes, probablemente nos llevaría a un de- 
bate estéril y quizá simple y superficial, porque entiendo 
perfectamente que se hagan comparaciones, sobre todo 
con los paises en los cuales este porcentaje representa el 
doble o el triple que en España. Ahora bien, duplicar en 
un quinquenio los recursos de investigación y desarrollo 
parece quc es algo dc lo que al menos no podemos sen- 
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tirnos insatisfechos. Entiendo que eso es así respecto del 
conjunto de SS. SS., y por parte del Gobierno, a la vez 
que existe la sensación de insatisfacción por lo mucho que 
queda por hacer y de que todavía es muy insuficiente, es 
necesario aclararlo y subrayarlo. Queda mucho por ha- 
cer; sin embargo, se ha hecho un esfuerzo muy con- 
siderable. 

La cuestión sobre la que entiendo que es necesario re- 
flexionar y que es importante a la hora de asignar recur- 
sos a la investigación y el desarrollo es: qué cantidad de 
incremento y en qué tiempo es posible que asimile un sis- 
tema tan reconocidamente débil y tan descoordinado 
como ha sido el sistema español de ciencia y tecnología, 
de forma que estos flujos y esta financiación sean real- 
mente productivos y sean rentables para el sistema, que 
exista capacidad de absorción de estos recursos cre- 
cientes. 

Nos encontramos con un problema inicial que consiste 
en la escasez de investigadores, en la pequeña cifra de in- 
vestigadores para la potencialidad del sistema de ciencia 
y tecnología español, y que en ciertas áreas y sectores 
científicos estratégicos cobra especiales y, en ocasiones, 
preocupantes dimensiones. Aquí está uno de los más gran- 
des estrangulamientos del sistema español de ciencia y 
tecnología. Es por ello por lo que se ha realizado y se va 
a realizar -y así se indica en el borrador del Plan- un 
esfuerzo muy considerable en la formación de investiga- 
dores, lo que traducido en los inevitables números y por- 
centajes se expresa en un incremento de los presupuestos 
del plan de formación próximo al 180 por ciento para el 
período de cinco años de este Gobierno. En estos momen- 
tos el programa de formación de personal investigador 
abarca unos 3.500 investigadores en formación; para 1988 
serán 5.300, lo que significa un incremento, si no me equi- 
voco, de alrededor de un 58 por ciento. El próximo año 
tendremos, pues, 5.300 investigadores en proceso de for- 
mación respecto de un total de 15.000 científicos traba- 
jaIido en jornada completa, de los que aproximadamente 
13.000 trabajan en centros públicos; es decir que estamos 
hablando de una uratio» entre investigadores en forma- 
ción e investigadores a tiempo completo que oscila entre 
uno a cuatro y uno a tres. Entiendo que es una relación 
que no es prudente superar, porque ffjense que en los sis- 
temas científicos estabilizados y asentados la «ratio» óp- 
tima se sitúa alrededor del 5 por ciento. Estamos hablan- 
do de una ratio entre el 25 y el 33 por ciento. 

Naturalmente, no debemos olvidar que no estamos en 
una situación de estabilización, ni mucho menos, de nues- 
tro sistema investigador; que es un sistema que va cre- 
ciendo, estamos en una fase de despeque. Por ello, debe- 
mos mantener una relación sensata entre investigadores 
en formación e investigadores formadores, investigadores 
ya maduros. Para formar un buen investigador hace falta 
un buen profesional que lo forme en el tiempo imprescin- 
dible para ello. No se trata de incorporar al sistema a 
cualquier investigador, sino a uno operativo, y eso resul- 
ta complicado de formar en menos de siete u ocho años. 

La tercera consideración, despues de la que he reatiza- 
do sobre los datos, la información y evolución de los re- 

cursos y el problema que tenemos de cuello de botella ini- 
cial referido al problema de investigadores, se refiere a 
los pasos que se han venido dando en la coordinación de 
las políticas de investigación y desarrollo. Creo que a es- 
tas alturas nadie puede dudar de la decidida voluntad po- 
lítica que ha alentado la puesta en marcha efectiva de la 
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología que, a 
través de su Comisión Permanente, a través de la Secre- 
taría del Plan, ha venido realizando un trabajo importan- 
te cuyo resultado en parte tienen ustedes en los volúme- 
nes que hemos distribuido. Como saben ustedes, de esa 
Comisión Eterministerial forman parte todos los Minis: 
terios que tienen competencias en investigación y de- 
sarrollo. 
Yo creo que merece-la pena subrayar aquí los numero- 

sos casos de coordinación efectiva que quizá no han tras- 
cendido tanto a la sociedad, pero de los que se han deri- 
vado importantes mejoras en el funcionamiento del siste- 
ma. Un buen ejemplo, a mi juicio, que no tengo más re- 
medio que relatar porque ha sido positivo, es el de la co- 
laboración en la evaluación común de proyectos científi- 
cos entre la extinguida Comisión Asesora de Investigación 
Científica y Técnica (CAICYT), dependiente del Ministe- 
rio de Educación y Ciencia, y el Centro de Desarrollo Tec- 
nológico e Industrial (CEDETI), dependiente del Ministe- 
rio de industria y Energía. Sólo en el período 1984/1986, 
el CEDETI participó en 73 proyectos junto con centros pú- 
blicos de investigación y departamentos universitarios, 
produciendo esa implicación creciente entre sector inves- 
tigador y sector productivo cuya separación había sido 
uno de los problemas más profundos y más sistemáticos 
de la historia del sistema científico e investigador es- 
pañol. 

Según la llamada ley de la ciencia, como saben SS. SS., 
la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología y el 
Plan suponen el fin del modelo sectorializado en el que 
muy diferentes departamentos ministeriales desarrolla- 
ban de forma autónoma, como compartimentos estancos, 
funciones de investigación y desarrollo. La búsqueda de 
soluciones a los grandes problemas socioeconómicos, a los 
grandes problemas técnicos, requiere la instrumentación 
de grandes programas basados en planteamientos multi- 
disciplinares y pluriinstitucionales. 

Para ello, se requieren medidas muy diversas, entre 
otras un fuerte apoyo a la información y a l a  difusión. Dé- 
jenme ponerles un ejemplo de poco alcance, pero que creo 
que puede ilustrar esa relación entre coordinación y 
difusión. 

El Ministerio de Educación y Ciencia promovió a fina- 
les del ario 1985 una muestra sobre la'realidad científica 
española, bajo el genérico título de «Expociencia-90»; la 
recordarán SS. SS. La exposición se concebía como itine- 
rante y fue enriqueciéndose en sucesivas ediciones a lo 
largo de 1986 con proyectos de investigación ubicados en 
las comunidades autónomas donde se iba instalando: la 
Comunidad Autónoma madrileña, la andaluza, la valen- 
ciana y la del País Vasco. Que me conste, al menos para 
tres de las líneas de investigación que se presentaron, la 
exposición fue una oportunidad de desarrollar nuevos 



- 
COMISIONES 

7077 - 
10 DE NOVIEMBRE DE 1987.-NÚM. 194 

proyectos de investigación, como consecuencia de cono- 
cer los trabajos que se estaban realizando en otros cen- 
tros y de iniciar una colaboración científica. Por pon&les 
un ejemplo: en estos momentos el Departamento de Op- 
tica de la Universidad de Alicante ha producido un espe- 
jo holográfico para la torre de recepción de la plataforma 
solar de Almerfa, plataforma que a su vez diseña un sis- 
tema para producir energía destinada a la fabricación de 
carbones vegetales y activos, proyecto en el que desde 
hace algún tiempo trabaja un departamento de la Univer- 
sidad de Málaga; tres instituciones que se ponen a traba- 
jar como resultado de ese encuentro. Es un ejemplo entre 
muchos, pero que puede servir de demostración de lo que 
estoy señalando de la necesidad de reforzar la informa- 
ción, la difusión, la coordinación y la colaboración en el 
sistema de investigación español. 

El modelo sectorializado y vertical en el que nos hemos 
estado moviendo ha sido sustituido por un modelo global 
y horizontal basado no sólo en la coordinación sino tam- 
bién en el establecimiento de prioridades y en la pla- 
nificación. 

El instrumento esencial, evidentemente, es el Plan de 
Investigación Cientffica y Desarrollo Tecnológico, cuyo 
borrador ustedes tienen. 

Ya con anterioridad, como saben SS. SS., se habían 
dado pasos importantes al poner en marcha desde la Co- 
misión Asesora de Investigación Científica y Técnica una 
serie de planes especiales y movilizadores, como los de 
acuicultura, agroenergética, biotecnología, física de altas 
energfas o microelectrónica; de forma que una buena par- 
te de este diseño, que ya se había puesto en marcha con 
anterioridad al Plan y pensando en el futuro Plan, ha ser- 
vido para redefinir las prioridades y elaborar el conjunto 
de programas que ahora componen el primer Plan Na- 
cional. 

La cuarta observación inicial, para concluir este preám- 
bulo un poco prolongado, se refiere a las actividades de 
participación internacional en las que ha estado implica- 
da España. Nuestro país se ha incorporado plenamente a 
la política científica comunitaria y esta incorporación y 
su participación plena se ha realizado en un plazo relati- 
vamente corto, entre febrero de 1986 y la aprobación de- 
finitiva del programa-marco comunitario en septiembre 
de este año. En este breve período de tiempo creo que nos 
podemos sentir bastante satisfechos a pesar de haber Ile- 
gado a la cola del programa-marco anterior, del que figu- 
raba en 1987 y, por tanto, de no habernos podido aprove- 
char en esta Última fase del programa-marco de unos re- 
cursos que en buena parte ya estaban asignados cuando 
nos incorporamos. Pero en el nuevo programa-marco que 
cubre el período 1987í1991 se han recogido, como accio- 
nes nuevas, determinadas líneas de especial interés para 
España. Es el caso, por ejemplo, de las tecnologías manu- 
factureras, del aprovechamiento de recursos agrobiológi- 
cos o de las investigaciones en ciencias marinas. 

Las coincidencias de prioridades que podrán advertir 
ustedes en el volumen primero del Plan entre, el progra- 
ma-marco europeo y nuestros programas nacionales son 
felizmente muy abundantes. Ello permitirá una moviliza-, 

ción adicional de recursos para nuestras actividades de 
investigación y desarrollo. 

El programa-marco europeo, que, como ustedes saben, 
ha sido largamente debatido y en algún momento com- 
prometido por reticencias presupuestarias de algún pafs 
miembro, se aprobó finalmente en el pasado mes de sep- 
tiembre con un presupuesto de 5.396 millones de ecus, es 
decir, unos 756.000 millones de pesetas, para el quinque- 
nio 1987-1991. La aportación española al programa-mar- 
co se sitúa, como saben SS. SS., en un 7,5 por ciento del 
total, lo que debe significar unos retornos del orden de 
los 57.000 millones de pesetas, unos 11.300 millones de 
pesetas de promedio anual. Estacifras de retornos, como * 
saben ustedes, en cualquier caso dependerán en muy bue- 
na parte de la capacidad de respuesta de nuestro sistema 
científico e investigador y de su potencialidad de adapta- 
ción a las exigencias de un juego altamente competitivo. 
Se trata de investigación competitiva y de participar en 
proyectos por la calidad de los propios candidatos. No son 
retornos asegurados, sino retornos que se pueden conse- 
guir. Probablemente, sea un tema que podamos examinar 
con más detenimiento. En todo caso, creo que los indicios 
que existen sobre la potencialidad del sistema científico 
español para aprovechar las oportunidades que le abre el 
programa-marco son prometedores. A la vez, en este pe- 
ríodo de tiempo España ha ingresado en el Centro Euro- 
peo de Investigación Nuclear (CERN), ha ingresado en el 
Laboratorio Europeo de Biología Molecular, Eurpoean 
Synchroton Radiation Facility, nuestros centros de inves- 
tigación y nuestras empresas participan en una treintena 
de proyectos comunitarios. Respecto de Iberoamérica, el 
amplio proyecto de ceoperación científico-técnico CITET- 
DE comienza a ofrecer perspectivas alentadoras. 

Creo que nuestra presencia creciente en el ámbito in- 
ternacional se ilustra también por medio del programa 
europeo Eureka ya que en Eureka hemos estado presen- 
tes desde el comienzo, al revés de lo que sucedió con el 
programa-marco que acaba de expirar. España participa 
actualmente en 40 proyectos Eureka, casi un 22 por cien- 
to del total, que suponen una cuantía de 30.000 millones 
de pesetas. Su distribución por áreas es la siguiente: 12 
proyectos en robótica y automática avanzada; 10 en el 
área de medicina, biotecnología y agricultura; 7 en tec- 
nología de la información; 6 en materiales; 2 en comuni- 
caciones; 2 en Iáseres y 1 en energía. La tendencia se re- 
fuerza si tenemos en cuenta que en la última reunión mi- 
nisterial de Eureka, celebrada en septiembre pasado,.de 
los 58 proyectos aprobados, 17 contaban con participa- 
ción española. Eureka ha dado bastante la pauta de lo que 
puede ser el aprovechamiento por parte de España de los 
recursos europeos que ahora se ponen a disposición de la 
comunidad científica y tecnológica española. 

Antes de entrar más pormenorizadamente en la expo- 
sición dcl contenido del Plan Naciqnal, considero impres- 
cindible matizar algo que me parece importante y poco 
conocido por la sociedad española. Mientras el Gobierno 
y los responsables de la política científica han venido tra- 
bajando en esta reforma estructural, la comunidad cien- 
tífica ha mostrado un considerable dinamismo -antes 
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hacía alguna alusión a ese dinamismo referido a los pro- 
yectos europeos- que da pie para tener confianza en el 
porvenir. Soy tan consciente como cualquiera de SS. SS. 
de las limitaciones y de los arrastres del pasado, pero en 
tres años España ha pasado respecto de su contribución 
científica en el contexto internacional del puesto 29 al 
puesto 18, y esa progresión sigue teniendo lugar. Esta con- 
tribución ha registrado incrementos superiores sobre la 
media de un 23 por ciento y en algunas áreas ha supera- 
do el 50 por ciento. En determinados ámbitos la posición 
española es bastante satisfactoria. Por poner dos ejem- 
plos, en biología molecular y en física teórica nuestra co- 

'munidad científica se sitúa en el octavo o noveno puesto 
del mundo en estos «rankings» a los que tan aficionados 
son, como saben ustedes, los países del norte de Europa 
y los países anglosajones. 

Algunos datos amplían este panorama general de incre- 
mento, de aumento de la producción científica nacional 
de relieve internacional. Los trabajos por los que se con- 
cedieron los Premios Nobel de Medicina y Física del pa- 
sado año contaban en su desarrollo con la presencia de 
científicos españoles. Algunos investigadores españoles 
empieían a situarse en cuestiones-punta de la ciencia in- 
ternacional. Algún ejemplo, muy singular, pero que pue- 
de ser también ilustrativo, a pesar de su carácter limita- 
do, es que hace unos meses la revista científica «Nature» 
dedicaba varias páginas al desarrollo científico español y 
a la reforma emprendida. La revista «Science», por otra 
parte, ofrecía en portada la imagen de un proyecto cien- 
tífico español: la estructura tridimensional del cuello de 
un virus, producida por ordenador, trabajo que se está Ile- 
vando a cabo en el Centro de Biología Molecular. Es co- 
nocido de SS. S S .  que un grupo de científicos españoles, 
también de indudable prestigio internacional en el cam- 
po de la genética del desarrollo, eran responsables de una 
experimentación vinculada al proyecto espacial <( Space 
Lab )). 

Que dos de las más prestigiosas revistas científicas del 
mundo pongan su atención en sendas circunstancias cien- 
tíficas españolas o que una línea de investigación españo- 
la participe en una importante misión espacial desde lue- 
go no es para lanzar las campanas al vuelo, ni mucho me- 
nos, ni para proclamar el fin de las dificultades de nues- 
tro sistema de ciencia y tecnología, pero sí conforma, jun- 
to con otros muchos síntomas, la perspectiva de que las 
cosas pueden cambiar, de que las cosas están cambiando 
y de que el sistema español de ciencia y tecnología puede 
finalmente asentar su despegue. 

En el desarrollo tccnológico también se registran nove- 
dades. Hay muy numerosos ejemplos, pero me van a per- 
mitir SS. SS. que enumere sólo alguno. Puede contarse, 
por ejemplo. que algunas empresas españolas de máqui- 
nas-herramienta están vendiendo tecnología a firmas au- 
tomovilísticas de granimportancia, tanto eoropeas como 
norteamericanas; que en el marco europeo, desarrollos es- 
pañoles en «kits» de diagnóstico se han situado en inme- 
jorables posiciones por su rapidez y por su fiabilidad, o 
que se estd produciendo con Cxito en España la hormona 
de crecimiento, cuva disponibilidad era muv escasa, lo 

que dificultaba tremendamente el tratamiento del enanis- 
mo que hasta el momento representaba un drama social 
que no cabe ignorar. 

Existen muchos otros aspectos de investigación en muy 
diferentes ámbitos de la tecnología donde se están produ- 
ciendo avances que están suponiendo recortes estimables 
de nuestro saldo importador, que ha sido, como saben us- 
tedes, una de las manifestaciones más serias de la depen- 
dencia tecnológica española. 

Hechas estas consideraciones iniciales, es el momento 
de entrar en el contenido fundamental, aunque no exclu- 
sivo, de esta comparecencia en la Comisión: describirles 
los aspectos que configuran la elaboración del Plan Na- 
cional de Investigación Científica y Tecnológica. 

Como saben ustedes, el Plan se constituye en el instru- 
mento esencial del fomento y la coordinación de la inves- 
tigación científico-técnica, En la versión que acabo de dis- 
tribuirles (que como se ve es una versión aprobada por la 
Comisión interministerial, pero que todavía necesitará un 
par de meses hasta su aprobación definitiva), está confor- 
mado por 23 programas nacionales que interactúan con 
programas sectoriales y con programas de las comunida- 
des autónomas. El Plan se pondrá en marcha, como he 
anunciado bastantes veces, a lo largo de 1988, que será el 
primer ano de aplicación del Plan Nacional. 

Los programas nacionales que configuran esta versión 
previa del Plan no han surgido, como es lógico, de la nada. 
Antes les señalaba las líneas de investigación que se han 
venido promoviendo desde la Comisión Asesora, muy sin- 
gulaimente las acciones que se han promovido desde 
1985, programas especiales y movilizadores que han sido 
una de las bases importantes para esta primera progra- 
mación adscrita al Plan. 

Otra base, junto con los antecedentes suministrados por 
la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técni- 
ra, con los programas especiales y movilizadores, ha sido 
la existencia previa de planes nacionales, tales como Plan 
Electrónico e Inforrnático Nacional, el Plan Energético 
Nacional o el Plan Nacional de Investigación Agraria. 

Finalmente, la constatación de deficiencias en ciertas 
áreas o la necesidad de incidir en sectores estratégicos 
han perfilado el escenario en el que desde el principio co- 
menzaron a trabajar los especialistas y los grupos de ex- 
pertos que fueron designados para la elaboración y el es- 
tudio de programas de investigación científica y de de- 
sarrollo tecnológico. En una primera fase fueron estos es- 
pecialistas, organizados en grupos de trabajo, los que pre- 
pararon propuestas de programas candidatos, que fueron 
elevados a la Comisión Interministerial y a su Permanen- 
te para que fueran analizados v dictaminados. 

En una segunda fase se constituyeron comisiones de 
programa como órganos intermedios entre la Comisión 
interministerial y los grupos de trabajo; comisiones de 
programa que elaboraron versiones corregidas de las di- 
ferentes propuestas de programa. Estas nuevas versiones 
fueron examinadas, de nuevo, por la Comisión Intermi- 
nisterial de Ciencia v Tecnología v por su Permanente que 
:íectuaron el defintiivo reajuste en función de criterios 
:conbmicos v de oportunidad. 
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Se ha tratado de un proceso iterativo, complejo, como 
suelen ser todos los procesos de elaboración de un plan 
nacional. En este proceso han participado más de 400 
cientfficos y expertos cuyas relaciones tienen ustedes en 
el segundo volumen del Plan, donde figura la composi- 
ción de los grupos y comisiones de trabajo. 

El Plan Nacional se articula en torno a cinco grandes 
áreas: programas horizontales; temática referida a la ca- 
lidad de vida; la agroalimentación y los recursos natura- 
les: las tecnologías de la producción y de las comunida- 
des; y, finalmente, un apartado sobre programas es- 
peciales. 

De forma muy breve quisiera apuntar alguno de los as- 
pectos más sobresalientes de cada uno de los programas 
que se incluyen en estas áreas para tratar de explicar el 
porqué de cada uno de ellos y sus implicaciones con otros 
programas, tanto nacionales como de ámbito interna- 
cional. 

Los programas horizontales son dos. El primero de 
ellos, formación de personal investigador, surge, como se- 
ñalaba anteriormente, de la necesidad de formar científi- 
cos de calidad como aportación imprescindible a un sis- 
tema claramente deficitario en recursos humanos. Este 
programa, si examinan ustedes el primer volumen podrán 
ver que contará con un presupuesto de 1.700 millones de 
pesetas en lo que se refiere al fondo nacional. A él hay que 
añadir 1.046 millones de pesetas de formación de perso- 
nal investigador de los otros programas nacionales, como 
en biotecnología que es una formación específica de for- 
mación de personal investigador: y finalmente programa 
sectorial, no nacional, de formación de personal investi- 
gador del Ministerio de Educación y Ciencia. De tal for- 
ma que los recursos para formar investigadores de que 
dispondremos en 1988 será de alrededor de 5.700 millo- 
nes de pesetas, si sumamos, repito, el programa nacional, 
las actividades.de formación de personal investigador de 
lbs distintos programas y la actividad sectorial del pro- 
pio Ministerio de Educación. 

El segundo programa horizontal es un programa de in- 
terconexión de recursos informáticos denominado Iris, 
que parte con una financiación de 455 millones de pese- 
tas en 1988, que ascenderá a 615 millones de pesetas en 
1991 y que sumará 2.472 millones en el cuatrienio. 

El proyecto consiste en crear una red que interconecte 
ordenadores, programas, bases de datos de los centros pú- 
blicos de investigación, de las universidades, de las bi- 
bliotecas y de las empresas. En la actualidad, como uste- 
des saben, nuestra comunidad científica y universitaria 
dispone de una heterogénea variedad de recursos infor- 
máticos, entre los que es absolutamente necesario esta- 
blecer una comunicación efectiva para optimizar sus po- 
sibilidades. Este tipo de iniciativa es común a la práctica 
totalidad de los países desarrollados e incluso existen pro- 
gramas internacionales y organizaciones, en alguna de las 
cuales participa España, como es el caso de la Asociación 
Europea de Redes Informáticas, que ha puesto en marcha 
un proyecto cuyo objetivo es poner a punto cuanto antes 
redes abiertas para potenciar los proyectos Eureka, en 
cada uno de los cuales, como saben SS. SS., participan or- 

ganismos públicos y empresas de distintos países, que se 
entrecruzan. Estos son los dos programas del grupo de 
programas horizontales. 

Quiero señalar, porque ha figurado en algunas versio- 
nes anteriores al  Plan, que no figura como programa na- 
cional un programa de promoción general del conoci- 
miento que, sin embargo, encontrarán ustedes en el pri- 
mer volumen en cuanto tengan oportunidad de examinar- 
lo con detenimiento. No figura como programa nacional 
porque la Comisión Interministerial decidió que fuera un 
programa sectorial cuya responsabilidad corriera a cargo 
del Ministerio de Educación y Ciencia, que entre otras co- 
sas por eso se llama el Ministerio también de Ciencia. 

Como saben ustedes el Fondo Nacional para el Desarro- 
llo de la Investigación Científica de la anterior Comisión 
Asesora de Investigación Científica y Técnica, se destina- 
ba tanto a la investigación por objetivos, es decir a los 
programas especiales y movilizadores, a los que hacía an- 
tes referencia, como al fomento de la investigación no di- 
rigida, basada en criterios de calidad, pero no en criterios 
de oportunidad. Con esta última fórmula, es decir el fo- 
mento de la investigación no dirigida, y a través de la con- 
vocatoria de proyectos de infraestructura, etcktera, se im- 
pulsaba la investigación de calidad, la investigación bá- 
sica fundamentalmente de las Universidades. 

Según la llamada ley de la ciencia, como recordarán 
SS. SS., este Fondo Nacional para el Desarrollo de la In- 
vestigación Científica y Técnica tenía que destinarse a 
partir de ahora a financiar programas nacionales y a fi- 
nanciar el programa sectorial del Ministerio de Educa- 
cióti y Ciencia. De este imperativo legal, de la voluntad 
de incrementar los fondos destinados a este fin y de la ne- 
cesidad de clarificar y simplificar presupuestariamente el 
Plan surge este programa de promoción general del cono- 
cimiento que les refería; programa sectorial que será ges- 
tionado por la Dirección General de Investigación Cientí- 
fica y Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia. Este 
programa contará con una financiación, para el ejercicio 
presupuestario del próximo ano, del orden de unos 7.000 
millones de pesetas, de los que se excluyen las partidas 
destinadas a becas de formación de investigadores. Estos 
7.000 millones de pesetas representan una cifra elevada, 
un incremento muy grande respecto del año anterior. Es 
una cifra complementaria que se dedicará a programas 
orientados con los que este programa horizontal no com- 
petirá en ningún caso. Creo que la cifra y el papel del pro- 
grama de promoción general del conocimiento avalan su- 
ficientemente la preocupación del Gobierno, a través de 
la Comisión Interministerial de Investigación Científica y 
Técnica, por el desarrollo de la ciencia básica no dirigi- 
da; preocupación que responde a lo expresado en el artí- 
culo 4." de la llamada ley de la ciencia. 

Si pasamos a la segunda área, al área de agroalimen- 
tación y recursos naturales, veremos que engloba seis 
programas. 

El programa Antártida se justifica en razón del enorme 
interés científico de este laboratorio natural. Ya conocen 
ustedes la preocupación que se está generando con el pro- 
blema de la capa de ozono; pero n o  se reduce, ni muchí- 
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simo menos a ello el potencial de investigaciones conec- 
tadas con el programa Antártida. Este laboratorio natu- 
ral ha hecho que la mayoría de los países con desarrollo 
invesíigador hayan puesto en ese continente bases para 
el estudio de líneas relacionadas con campos magnéticos, 
con mareas terrestres, con mecanismos de adaptación 
animal y vegetal en unas condiciones donde el ritmo día- 
noche no rige, y otras muchas líneas de investigación. Se 
trata de un programa con una fuerte incidencia en otros 
programas del Plan, como recursos geológicos o recursos 
marinos. Para España supone por añadidura la oportuni- 
dad de pasar a formar parte del Comité Consultivo del 
Tratado Antártico, en cuyo seno se toman y se tomarán 
decisiones de trascendencia mundial en el futuro. Finan- 
cieramente el programa Antártida cuenta con 700 millo- 
nes de pesetas en 1988 para Eomenzar y para el cuatrie- 
nio se prevé asignarle 9.363 millones de pesetas. 

El segundo programa es el de investigación agrícola. 
Explicar el interés de un programa de este tipo para un 
país como el nuestro es probablemente innecesario. Sí les 
diré que el interés del programa se refleja en la selección 
de un conjunto de subprogramas que pretenden abarcar 
problemas muy específicos; mejora genética de plantas, 
manejo y conservación de suelos y aguas, horticultura, 
fruticultura, diseño de controles integrados de plagas, en- 
fermedades, etcétera. Se pretende con ello un incremento 
de la productividad y también la mejora del medio am- 
biente, junto, como es lógico, con el avance de nuestro co- 
nocimiento científico del medio agrícola. Este programa 
contará con una financiación total para 1988 de 3.866 mi- 
llones de pesetas, y se prevé que alcance 17.457 millones 
a lo largo del plan. Se trata de un programa que resulta, 
al mismo tiempo, coincidente con las acciones previstas 
en el de investigación agraria que contempla el progra- 
ma marco de la Comunidad Europea; hay una comunica- 
ción entre los dos programas, el europeo y el español. 

El tercer programa es el de investigación y desarrollo 
ganadero, que también tiene una funcionalidad que se ex- 
plica, entiendo, sola. El incremento general de la deman- 
da, tanto en cantidad como en calidad, hace imprescin- 
dible la introducción de investigaciones científico-técni- 
cas en la producción, en la industrialización y en la co- 
mercialización de productos ganaderos. La mejora gené- 
tica de razas autóctonas, el adecuado tratamiento sanita- 
rio para el ganado, que erradique problemas patológicos 
específicos de nuestra cabaña, el avance en temas de nu- 
trición, constituyen bases para un aprovechamiento ópti- 
mo de los recursos y para mejorar nuestra balanza comcr- 
cial en este campo. 

El programa guarda estrecha conexión con el progra- 
ma sectorial del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrarias; hay una conexión con el programa nacional, con 
el programa scctorial del INIA, y tambien con las activi- 
dades que realiza en este terreno el Consejo Superior de 
investigaciones Científicas. 

Se articula tambitin con el programa-marco de la Co- 
munidad Europea y cuenta con una financiación dc 
1.767 millones de pesetas, y a lo largo dc los cuatro anos 
con 8.41 1 milloncs de pesetas, cn esta versión dcl plan. 

El cuarto programa, recursos geológicos, se pone en 
marcha por diversas razones. Para empezar, Espana es el 
país con mayores recursos geológicos de la Comunidad 
Europea, alguno de los cuales no está suficientemente 
evaluado. Más específicamente nuestro país dispone de 
reservas en las que la mayoría de los países de nuestro en- 
torno son deficitarios, como rocas industriales y orna- 
mentales. 

La incorporación de tecnologías avanzadas a procesos 
como la minería es otro de los objetivos que pretende cu- 
brir el plan. También lo es la conservación de todo este 
conjunto de recursos no renovables. 

La financiación será en 1988 de 3.810 millones de pe- 
setas y se prevé en esta versión del plan que alcance los 
17.970 millones a lo largo de los cuatro años. 

El quinto programa es el de recursos marinos y acui- 
cultura. Su importancia creo que tampoco ofrecerá duda 
a sus señorías. Es uno de los programas en los cuales la 
representación española ha trabajado más para su inclu- 
sión en el programa-marco de la Comunidad Europea. 

La extensión de nuestra costa, el incremento del ancho 
en la zona exclusiva de 3 a 12 millas, después de la en- 
trada en vigor de la normativa internacional, y los cono- 
cidos hábitos alimenticios que sitúan a los españoles en- 
tre los máximos consumidores mundiales de productos 
marinos, justifican el interés de un programa de este tipo. 

El programa cuenta con una dotación de partida de 
3.307 millones de pesetas en 1988 y sumará 13.613 mi- 
llones a lo largo de los cuatro anos. 

Por ultimo, respecto de este programa cabe señalar que 
su interés excede lo puramente científico y económico 
para tener incidencias laborales importantes, habida 
cuenta del gran número de trabajadores, la mayor parte 
de, los cuales está organizado en estructuras empresaria- 
les de tipo familiar, que se dedican a las faenas de pesca, 
de marisqueo y recogida de algas. 

El programa. se relaciona estrechamente con los traba- 
jos del CESIC -del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas-, del Instituto Español de Oceanografía, y 
corresponde también al proyecto europeo de aprovecha- 
miento del lecho marino y evaluación de sus recursos. 

El último de los programas que se incluyen en este área 
es el de tecnología de alimentos. U n  programa que incide 
también en uno de los sectores económicos de mayor peso 
en todos los países desarrollados y cuya industria supera 
en España, por ejemplo, a la química; tiene mayor peso 
que ésta; mayor peso que la formada por el conjunto tex- 
ti l ,  vestido, cuero y calzado: tiene mayor peso la indus- 
tria referida a tecnología de alimentos. 

Actualmente, nuestro saldo de comercio exterior ali- 
mentario se encuentra ligeramente equilibrado. Es más: 
las exportaciones han superado ligeramente a las impor- 
taciones en cl trienio pasado y ,  sin embargo, este sector, 
que tiene un gran poder de arrastre sobre el sector agra- 
rio, recibe constantes demandas de variedad v de aumen- 
to de calidad en los productos, demanda a la que solo pue- 
dc responderse con la incorporación de tecnologías basa- 
das en la invcstigación. 

El intcres creciente de los ciudadanos por los valores 
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nutritivos 'de los alimentos, por sus condiciones higiéni- 
cas, por su presentación, conservación, aditivos, etcétera, 
es bien conocido por SS. SS., y entiendo que representa 
un elemento de modernidad en general, de calidad de vida 
de una sociedad. 

Este programa nacional guarda relación también con 
varios programas sectoriales en marcha, con el de tecno- 
logfas agroindustriales y biotecnología de la Comunidad 
Econbmica Europea y con el de tratamiento y conserva- 
ción de alimentos. 
Su dotación presupuestaria para el primer año se eleva 

a 1.5 13 millones de pesetas y la previsión total del plan 
es de 9.351 millones. 

El tercer área general responde al título de tecnologfas 
de la producción y de las comunicaciones. Recoge un to- 
tal de seis programas nacionales y representa, en térmi- 
nos cuantitativos, el área donde la inyección de recursos 
es mayor en el, plan. 

Me referiré, en primer lugar, al programa de automa- 
tización avanzada y robótica. Como ustedes saben, la au- 
tomatización de la industria y de los servicios ha experi- 
mentado un ritmo extremadamente ascendente en los úl- 
timos años, que proseguirá en el futuro. La actividad na- 
cional en sectores industriales en cualquier proceso pro- 
ductivo o de servicios no puede en absoluto permanecer 
ajena a esta realidad, que es internacional. 

Los sistemas de inteligencia artificial, los robots y ma- 
nipuladores o los sistemas de control, los sensores, deben 
estar cada vez más presentes en estos procesos, si desea- 
mos mantener e incrementar nuestra competitividad en 
los mercados. 

Con respecto a la Comunidad Económica Europea, el 
programa tiene conexión con los programas usprim y uBri- 
ten y se relaciona también con el programa nacional de 
tecnologías de la información y las comunicaciones y con 
el programa sectorial uPautam. 

En el primer año contará con una dotación inicial de 
2.158 millones de pesetas, y en el cuatrienio se prevé asig- 
narle 14.433 millones de pesetas. 

El segundo programa dentro de este área es el de fotó- 
nica, que incidirá en el desarrollo de aquellas tecnologías 
que se relacionan con la generación, transmisión, modifi- 
cación, recepción y aprovechamiento de haces de fotones 
en el espectro que va desde el ultravioleta medio y próxi- 
mo al visible y el infrarrojo cercano y medio. Esta tecno- 
logía tiene en la actualidad múltiples aplicaciones que 
van desde las comunicaciones hasta la sanidad. Sin em- 
bargo, en nuestro país apenas ha experimentado desarro- 
llo alguno, por lo que se hace imprescindible impulsar su 
lanzamiento. 

Contamos con pocos grupos y con un reducido número 
de personas, aunque no parece, en principio, muy com- 
plejo el reciclaje de investigadores que han venido traba- 
jando hasta el presente en áreas científicas que han ido 
entrando en un cierto declive científico. No parece difícil 
el reciclaje de una parte de esos investigadores. 
Su relación con otros programas nacionales es eviden- 

te, en especial con el de tecnologías de la información y 

comunicaciones, por el peso fundamental que tienen los 
sistemas de comunicación óptica. 

Para su puesta en marcha contará con una financiación 
inicial de 1.148 millones de pesetas y a lo largo del plan 
con 9.036 millones de pesetas. 

El tercer programa dentro de este área es el de inves- 
tigacibn especial. Como saben SS. SS., España es miem- 
bro fundador de la Agencia Europea del Espacio, en la 
que ha venido participando desde hace años y es precisa- 
mente esa participacibn la que exige obtener retornos tec- 
nológicos de calidad y no sólo contribuir a lo que se po- 
dría denominar la carcasa del programa de la Agencia Eu- 
ropea del Espacio. 

La necesidad también de potenciar a la industria y a 
los grupos de investigación en este terreno, que tiene unas 
derivaciones tecnológicas y científicas de primer orden y 
extraordinariamente variadas, hacen aconsejable la in- 
clusi6n de esta temática en el plan nacional. EL progra- 
ma cuenta con una financiación inicial de 3.289 millones 
de pesetas y a lo largo del cuatrienio 13.457 millones. 
Quizá es este uno de los ámbitos particularmente propi- 
cios para las preguntas: ¿Es un presupuesto elevado, aca- 
so, el destinado para este capítulo? Yendo más lejos: ¿De- 
bemos invertir en investigación espacial mientras no te- 
nemos plenamente desarrolladas otras tecnologías de 
aplicación más inmediata y más tangible? 

La respuesta creo que es simple, bastante sencilla, a mi 
juicio. Antes les señalaba que esta área, esta línea de in- 
vestigación tiene un efecto de revulsivo en implicaciones 
múltiples y muy profundas en procesos industriales que 
abre nuevos campos de desarrollo imprescindibles para 
multitud de aplicaciones en otros ámbitos. La Agencia 
Europea del Espacio reúne en estos días, acaba de comen- 
zar su reunión a nivel ministerial, para debatir el futuro 
programa científica que pretende fijar un horizonte has- 
ta el año2000; pasa de 1995, como saben ustedes, a hacer 
previsiones hasta el año 2000, con un incremento de los 
recursos. Están participando ya, como saben SS. SS., 
33 empresas españolas y EspaAa es el quinto país finan- 
ciador del programa espacial europeo. 

El carácter pluridisciplinal y la ambición del proyecto 
hará que probablemente participen en él la totaltdad de 
los países europeos, a pesar de las reticencias presupues- 
tarias que ha venido expresando desde hace algún tiem- 
po Gran Bretaña. 

Por lo que se refiere al momento actual, hasta el 
año 2000, el proyecto de la Agencia Europea del Espacio 
está constituido por 45 subprogramas, que en la mayoría 
de los casos guardan relación estrecha con las temáticas 
de los programas nacionales del plan. Les decía que par- 
ticipan 33 empresas, creo que participan 54 centros pú- 
blicos de investigación en el programa espacial europeo: 
alrededor de un 60 por ciento de la participación españo- 
la corresponde a centros públicos de investigación. 

Desde un punto de vista estrictamente científico, se tra- 
ta de una oportunidad única.para ciertos campos en los 
que nuestra comunidad científica ha empezado a situar- 
se en fiuestos dignos en el contexto internacional; campos 
como la experimentación en condiciones de micrograve- 
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dad, la observación de la tierra, la ciencia del sistema so- 
lar o la astronomía desde el espacio, son algunos de esos 
terrenos. Creo, señorías, que hay razones más que sufi- 
cientes para que se incluya la investigación especial como 
uno de los temas prioritarios del Plan, si queremos tener 
una cierta visión de futuro y,  en consecuencia, dotarla con 
los presupuestos que exige una investigación tan de van- 
guardia como ésta. 

El cuarto programa dentro de este área es el de microe- 
lectrónica. Obviamente, uno de los sectores con mayor 
trascendencia para la industria; su importancia en el mer- 
cado internacional registra una subida muy fuerte en los 
últimos anos, junto con la informática y las comunicacio- 
nes; a nadie se le oculta que las tecnologías relacionadas 
con el silicio han provocado la mayor evolución tecnoló- 
gica de las dos últimas décadas, incrementando su nivel 
de prestación casi en un factor de diez. La práctica tota- 
lidad de las llamadas nuevas tecnologías exigen el con- 
curso de la microelectrónica en sus procesos, por lo que 
sería impensable no actuar de una manera decidida en 
este campo. 

Como en los casos de la acuicultura o de la biotecnolo- 
gía, la puesta en marcha con anterioridad de planes es- 
peciales o movilizadores, como les decía al comienzo de 
la intervención, ha supuesto una gran ayuda en la elabo- 
ración y en el diseño de este programa. El programa es- 
pecial de microelectrónica, el que elaboró la Comisión 
Asesora de Investigación Científica y Técnica, la CAICIT, 
se puso en marcha en 1984, y un año más tarde se creó el 
Centro Nacional de Microelectrónica, que, como saben us- 
tedes, se instala, fundamentalmente, en la Universidad 
Autónoma de Barcelona, en colaboración con el Consejo 
Superior de Investigaciones científicas. Sin embargo, aún 
acusamos deficiencias notables de infraestructura y esta 
es la acción que en el programa de microelectrónica me- 
rece mayor esfuerzo inicial. Esta línea de prioridad tiene 
especial relación con el programa europeo aspri)) y con 
los programas nacionales de tecnologías de la informa- 
ción y comunicaciones y con el de fotónica; cuenta con 
una financiación de 3.070 millones de pesetas en 1988 y 
con una previsión cuatrienal de 16.069 millones de pe- 
setas. 

El quinto programa es el de nuevos materiales, una de 
las prioridades indudables de este área y del plan en su 
conjunto; materiales, como cerámicas tenaces, supercon- 
ductores, etcétera, que están llamados a modificar en un 
inmediato futuro, quizá de una forma todavía impredeci- 
ble, el panorama industrial más avanzado. Todos los paí- 
ses de nuestro entorno socioeconómico se están plantean- 
do una acción nacional en este campo. El programa mar- 
co de la Comunidad Europea lo recoge en el programa 
ciencia y tecnología de los materiales avanzados de la Co- 
munidad. El Plan Nacional le asigna 5.315 millones de pe- 
setas en 1988 y en el cuatrienio se prevkn 29.703 millones 
de pesetas. 

Detrás de la tecnología ck la información y de las co- 
municaciones, que es el programa más costoso de todo el 
plan, el de nuevos matcrialcs se sitúa en segundo lugar, 
junto con el biotccnología. 

El último de los programas adscritos a esta área es el 
de la tecnología de la información y de las comunicacio- 
nes al que hacía referencia. Por lo que hace a las teleco- 
municaciones, el nivel tecnológico español es razonable, 
aunque claramente inferior al de la media de la Comuni- 
dad Europea. La industria informática, sin embargo, de- 
pende, en muy amplia medida, de multinacionales, la 
aportación autóctona es prácticamente irrelevante. Lle- 
gamos, evidentemente, con un retraso muy pronunciado 
a este ámbito de tanta trascendencia para el desarrollo 
tecnológico general, aunque en algunos aspectos creo que 
podemos ser razonablemente optimistas respecto de nues- 
tras posibilidades de futuro; en concreto, la tecnología del 
«software», aspecto cruciai en los sistemas informáticos, 
de ahí que constituya el 80 por ciento del valor final de 
producto, es un área en el que la imaginación, la capaci- 
dad para abrir nuevos campos juega uri papel esencial y 
en la que podemos recuperar buena parte del tiempo per- 
dido desde hace quince años. Ya he comentado la rela- 
ción de este programa con otros programas nacionales. 

Respecto de iniciativas internacionales, se halla tam- 
bién conectado con el programa-marco europeo. La finan- 
ciación inicial con que cuenta este programa es de 9.194 
millones de pesetas, y en los cuatro años la previsión es 
de 42.349 millones. 

El área de calidad de vida, que figura en el programa, 
es la que cuenta con mayor número de programas de en- 
tidad o iniciativa no tan fuerte; tiene ocho programas en 
particular. El programa de biotecnología es el de mayor 
peso cuantitativo, evidentemente, y entiendo que será po- 
pular entre los interesados en política científica, por el ca- 
rácter de prioridad general que tiene en cualquier país y 
porque en España ha tenido una consideración de área 
movilizadora desde hace tres años. En ese tiempo, y so- 
bre. la base de la existencia previa de grupos de alta cali- 
dad en biología molecular y en otras áreas afines, se han 
conseguido avances, entiendo, bastante estimables. Se ha 
creado el Centro Nacional de Biotecnologia, que está fun- 
damentalmente adscrito también al Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y a Ia'Universidad Autónoma 
de Madrid; se han formado 190 becarios pre y postdocto- 
rales en la materia, se han realizado 66 proyectos de in- 
vestigación, se han financiado 10 planes concretados con 
empresas, para la ejecución de proyectos de investigación 
y desarrollo: el Centro para el Desarrollo Tecnológico In- 
dustrial ha financiado otros 20 proyectos y desarrollos en 
empresas. 

Creo que hay datos, tanto de carácter cuantitativo como 
de carácter cualitativo, que muestran que esta tecnología 
está teniendo un empuje creciente en España. Como sa- 
ben ustedes, se trata de un área que se extiende a una am- 
plísima gama de aspectos de investigación y de desarro- 
llo tecnológico, con una importancia socioeconómica ex- 
traordinaria. Los sectores agroalimentarios, la sanidad, el 
medioambientc, la agricultura, son algunos de los aspec- 
tos en los que la biología está llamada a desempeñar, o 
dcscmpcña .ya, un protagonismo grande. 

Por lo que sc refiere a aspectos económicos simples, 
creo que dará una idea clara de su trascendencia un sim- 
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ple dato, y es que la producción de los sectores en los que 
la biotecnología es hoy determinante supone aproxima- 
damente el 15 por ciento del producto interior bruto de 
un país desarrollado. 

El programa se relaciona directamente con otros varios 
programas nacionales, incorporados al proyecto del plan, 
como los de inmunología, investigación agrícola, desarro- 
llo ganadero, toxicología o recursos geológicos. Interna- 
cionalmente mantiene estrecha conexión con los progra- 
mas de la Comunidad y muy especialmente con el pro- 
grama (( bridge? de biotecnología dentro del programa- 
marco. 

El segundo programa, el de toxicología, responde a todo 
un conjunto de demandas sanitarias y sociales de la so- 
ciedad española que SS. SS. conocen bien. Es urgente do- 
tar a España de la infraestructura científica necesaria 
para afrontar serias carencias, al tiempo que se potencian 
sectores económicos de gran importancia, como la quími- 
ca alimentaria o farmacéutica, el sector agrario o el me- 
dioambiental. El desarrollo de este campo exige coordi- 
nar estrechamente los esfuerzos porque afecta a departa- 
mentos muy diversos, como Agricultura, Industria y Ener- 
gía, Trabajo, Justicia, Obras Públicas, Interior o Educa- 
ción y Ciencia. En sus inicios, prestará especial atención 
a la formación de personal investigador y a la creación 
de infraestructura. Cuenta con una financiación inicial de 
456 millones de pesetas y alcanzará 2.915 millones de pe- 
setas en lo que se refiere a la previsión que hace este 
borrador del Plan nacional. 

El tercero de los programas de este grupo es el de in- 
munología, una de las disciplinas científicas que se en- 
cuentran en la frontera de la tradicional división entre lo 
básico y lo aplicado. La utilización relativamente recien- 
te de los anticuerpos monoclonales y el desarrollo de la 
ingeniería genética ha impulsado el desarrollo científico 
de este campo. Su trascendencia en los trasplantes de ór- 
ganos, en la obtención de protefnas o de ukitsu de diag- 
nóstico precoz en distintas enfermedades de incidencia 
social muy grandes, le adjudican un interés indudable. Se 
trata de un campo donde desde la ciencia más básica has- 
ta la comercialización de un producto se caracteriza por- 
que el camino es muy corto, y ello requiere una interco- 
nexión activa entre los grupos científicos y las empresas. 

En este sentido han sido muy positivas varias iniciati- 
vas abordadas conjuntamente por la Comisión Asesora de 
Investigación Científica y Técnica y por el CEDETI (Cen- 
tro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial), de las que 
se han derivado productos en el mercado, como los ukitsu 
de diagnóstico a los que hacía referencia anteriormente, 
o la hormona del crecimiento, que también mencionaba. 

La relación de este programa con los de biotecnología, 
toxicología e investiga,ción farmacéutica es muy clara, es 
muy evidente. El programa parte de una financiación ini- 
cial de 1.404 millones de pesetas y se prevé asignarle 6.722 
millones de pesetas en el cuatrienio. 

Uno de los sectores donde nuestra dependencia tecno- 
lógica es más acusada es el de la industria farmacéutica, 
que constituye el cuarto programa dentro de este año. De 
esta constatación ha surgido el Plan de Fomento a la in- 

vestigación en la industria farmacéutica, recientemente 
puesto en marcha, iniciativa que yo creo que recalca la 
importancia de asignar una prioridad en este terreno en 
el seno del Plan Nacional. Los objetivos son varios en el 
Plan. De ellos cabe destacar el incremento de la calidad 
y cantidad de investigación nacional en el sector, la re- 
ducción de las múltiples deficiencias de infraestructura y 
equipamiento, la formación de investigadores en áreas de 
especial interés sanitario y socio-económico y, como en 
muchos otros casos que he venido mencionando, la coor- 
dinación de latnuy dispersa investigación que se viene 
realizando en esta parcela. Cuentan con una financiación 
inicial de 3.1 10 millones de pesetas y con una previsión 
cuatrienal de 13.098 millones de pesetas. 

En quinto lugar, las investigaciones sobre problemas 
sociales y bienestar social conforman un programa que 
pretende atender a las profundas transformaciones socia- 
les y económica’s y políticas que ha experimentado nues- 
tro país a lo largo de los últimos quince años y los muy 
diferentes aspectos e implicaciones no han sido suficien- 
temente estudiados: la crisis económica, la incorporación 
a Europa, la actividad y el papel de los sindicatos, las re- 
laciones laborales en su conjunto, las previsiones en ma- 
teria de necesidades y demandas en el terreno de la sani- 
dad, de la educación, de las prestaciones sociales, pensio- 
nes, asociadas con la evolución demográfica de la pobla- 
ción, la problemática del desempleo, son algunos de los 
temas que pretende abarcar este programa. Contará en 
su inicio con 480 millones de pesetas y con 2.353 millo- 
nes de pesetas en los cuatro años. 

Dentro de este programa figurará la creación inmedia- 
ta de un centro de estudios sociales avanzados en el seno 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Es 
posible que si la creación de este centro va a la velocidad 
que espero que vaya, la dotación inicial para 1988 se in- 
cremente sobre la previsión que figura para este progra- 
ma en el borrador del plan. 

En sexto lugar, el programa de investigaciones sobre 
deporte pretende convertirse en el máximo exponente del 
apoyo científico-técnico para la práctica deportiva y de 
especial interés cara a la celebración en nuestro país de 
la Olimpiada del 92. El programa contempla el deporte 
en sus facetas tanto educativa, recreativa o higiénica 
como en sus dimensiones de alta competición y de depor- 
te de elite. Areas como la fisiología, la nutrición, la bio- 
mecánica o la analítica de sustancias ilegales recibirán 
un impulso desde este programa que surge con una finan- 
ciación relativamente modesta en su inicio, pero que al- 
canzará un total de 552 millones de pesetas al final del 
cuatrienio. 

En séptimo lugar, la excepcional riqueza del patrimo- 
nio histórico español requería, sin duda, que se le aten- 
diera desde los ámbitos de la investigación científica y 
técnica, conectados con procedimientos cada vez más im- 
prescindibles en el tratamiento y conservación del patri- 
monio. Un  claro ejemplo de estos procedimientos lo pro- 
porcionan las restauraciones recientes de algunos cuadros 
del Prado o los frescos del Vaticano. Este programa está 
por afiadidura conectado o vinculado con el programa eu- 
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ropeo que recibe el nombre de EUROQUER; cuenta con 
una cantidad modesta al inicio, con 78 millones de pese- 
tas en 1978 y con 738 millones de pesetas en la previsión 
cuatrienal. 

Finalmente, dentro de este área, el octavo programa es 
el de estudios sociales y culturales de América Latina, un 
programa que guarda una fuerte vinculación con el pro- 
grama del V Centenario y que pretende, entre otras co- 
sas, limitar el sesgo, por enunciarles algunos de los con- 
tenidos posibles, que han tenido los estudios históricos en 
este área, ampliar los estudios sobre los'aspectos socia- 
les, económico -Culturales, los estudios antropológicos 
también, sobre la comunidad latinoamericana, estudiar 
las transferencias científicas y tecnológicas entre Latinoa- 
mérica y España también, entre Latinoamérica y Euro- 
pa. El programa contará con un presupuesto inicial de 25 
millones y se prevé asignarles 690 millones a lo largo del 
Plan. 

Finalmente, el grupo que figura en el último epígrafe, 
el de programas especiales, está formado en esta primera 
versión del plan, por un solo programa, el de física de al- 
tas energías. Este programa viene a ser una continuación 
del iniciado en 1983, q w  tenía por objetivo fundamental 
optimizar y rentabilizar al máximo la reincorporación de 
España al CERN (Centro Europeo de Investigación Nu- 
clear). El programa nacional que ahora se propone con- 
tiene un conjunto de acciones orientadas a la consolida- 
ción de la investigación teórica y experimental en la físi- 
ca de partículas, un área de conocimiento que sin duda 
es una de las más novedosas de la ciencia mundial actual, 
una de las más prometedoras para el futuro, por su inci- 
dencia en cuestión tan capital como la energía, y cuenta 
ya en España con varios grupos de inrestigación, muy 
fundamentalmente en el Centro de Investigaciones Ener- 
géticas Medioambientales y Tecnológicas en las Universi- 
dades de Valencia, Autónoma de Barcelona, Santander, 
Autónoma de madrid y Santiago de Compostela, con unos 
quince grupos de investigación teórica y un total de un 
centenar de doctores en España. 

En este programa se considera muy fundamentalmen- 
te la articulación de una estructura industrial capaz de 
obtener el mayor número de contratos derivados de las l i -  
citaciones del CERN (Centro Europeo de Investigación 
Nuclear) y la aportación de la máxima tecnología a estos 
contratos. El programa cuenta con una financiación ini- 
cial de 945 millones de pesetas y,  a lo largo del plan, se 
prevé asignarle 5.150 millones de pesetas. 

Estas son las líneas, por tanto, que configuran el Plan 
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecno- 
lógico. Les he relatado brevemente cómo ha sido su pro- 
ceso de elaboración. Expuestos los rasgos fundamentales 
de los programas de cada h a  de las áreas, quiero seña- 
lar, de paso, que la versión, la exposición que se realiza 
en el primer volumen de las metas, de las finalidades de 
cada uno de los programas lógicamente está apoyada por 
una información adicional infinitamente más abundante 
que figura en la Secretaría General del Plan. Aquí figura 
una síntesis dc cada uno de los programas nacionalcs; por 
tanto, SS. SS. sabcn quc cxistc información adicional que 

se ha venido elaborando a lo largo de este período. 
Las previsiones presupuestarias las podrán examinar 

también en el documento número 1 .  La financiación to- 
tal de los programas evolucionará en torno a las siguien- 
tes cifras: en 1988, 55.140 millones de pesetas; en 1989, 
68.012 millones de pesetas; en 1990, 79.471 millones de 
pesetas; en 1991,89.410 millones de pesetas. Es decir que 
el total del cuatrienio supone una cifra global de 292.033 
millones de pesetas, pesetas de 1988. Es el total para los 
programas nacionales. 

Si a los programas nacionales incluimos los programas 
sectoriales, que suman una cantidad de 224.400 millones, 
más los 34.680 millones del programa de promoción ge- 
neral del conocimiento que les he descrito a ustedes, más 
los 1 1  1.400 millones de participación en los programas in- 
ternacionales en el cuatrienio, la cifra que el plan se pre- 
vé que represente en este borrador en el cuatrienio es 
de 662.481 millones de pesetas. 

Dentro del conjunto del Plan destaca especialmente el 
fortísimo incremento que registrarán los fondos de coor- 
dinación que pasan, en un primer año, de 13.500 millo- 
nes de pesetas en 1988 -téngase en cuenta que en 1987 
eran 4.035; el incremento es muy fuerte; de 4.035 a 
13.500- a 49.000 millones en 1991. Es de todos los com- 
ponentes del Plan Nacional el que evoluciona de manera 
más fuerte. 

El incremento porcentual anual del Plan en su conjun- 
to es un incremento porcentualmente constante. Entien- 
do que es la tendencia razonable y lo que puede asimilar 
el sistema, lo que puede asimilar un sistema en el cual in- 
cide por vez primera un plan nacional cuya capacidad de 
absorción es bastante limitada. 

La proporción respecto del producto interior bruto se 
situaría, a final del cuatrienio, en 1,2 por ciento de los re- 
cursos, y eso significaría que habíamos triplicado el por- 
centaje de gasto en investigación y desarrollo en el trans- 
curso de dos legislaturas. 

Este es, en líneas generales, el contenido del plan aten- 
diendo las últimas consideraciones expresadas por la Co- 
misión Interministerial que se reunió el pasado 15 de oc- 
tubre. Como les decía, esta versión, aprobada ya por la Co- 
misión interministerial, ha sido remitida al Consejo Ge- 
neral de la Ciencia y la Tecnología, donde figura una re- 
presentación de los Gobiernos de las Comunidades Autó- 
nomas, que tienen todas ellas competencias en investiga- 
ción y desarrollo, de acuerdo con la Constitución y con 
sus Estatutos, y el Consejo General se ha venido reunien- 
do, y ahora tiene un plazo de dos meses para informar si 
se han hecho algunas propuestas en las reuniones previas 
que han venido teniendo lugar, de inclusión de algún pro- 
grama nuevo -+sertizacióri, investigación forestal, me- 
dio ambiente y salud, por ejempl-, alguna propuesta de 
modificación de los veintitrés programas surgirá del Con- 
sejo General, v se incluirán programas que tengan un in- 
terés nacional v que se lleven a cabo también por las Co- 
munidades Autónomas. 

El Consejo Asesor se ha reunido el 5 de noviembre, y 
dispondrá tambikn de un período similar para informar 
v hacer propuestas respecto del plan. 
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Voy a hacer unos últimos comentarios, lo más breves 
posible, sobre algunas implicaciones del Plan Nacional 
sobre la Universidad, sobre los organismos públicos de in- 
vestigación y sobre las empresas. 

La Universidad, como saben SS. SS., constituye el más 
fuerte potencial investigador del país. En ella se ubica al- 
rededor del 60 por ciento de los científicos, a jornada com- 
pleta, de que dispone el sistema. El modelo de institución 
que configura la Ley de Reforma Universitaria, está orien- 
tada hacia la potenciaeión de la actividad investigadora, 
ya sea por la figura de los Departamentos, ya sea por la 
configuración del tercer ciclo, ya sea por el nuevo diseño 
de un proceso de selección del profesorado, ya sea por la 
vía que abre el artículo 11 de la Ley de Reforma Univer- 
sitaria para convenios de investigación con entidades pú- 
blicas o privadas externas. - 

Creo que en buena medida algo ha contribuido la re- 
forma universitaria al incremento sensible de la produc- 
ción cientffica que se ha constatado. Hablamos de un pe- 
ríodo de tres años que cubre de 1983 a 1985, inclusive. Al 
terminar 1985 la participación de la Universidad en la 
producción científica españo-la representaba el 80 por 100 
de la investigación en física, el 68 por 100 de la investi-' 
gación en química, el 69 por 100 en tecnología, el 54 por 
100 en biología y alcanzaba porcentajes muy superiores 
en las áreas de ciencias sociales y humanas. 

El programa de promoción general del conocimiento es 
clave para el fomento de la investigación en la Universi- 
dad, es una inyección muy fuerte a la investigación uni- 
versitaria. Es la Universidad la que se va a beneficiar más 
fundamentalmente de este programa. 

Como heredero de la acción del ACAECID cabe medir 
cuál puede ser el efecto de este programa, que se incre- 
menta muy sustancialmente respecto de los recursos an- 
teriormente asignados a las convocatorias de proyectos 
de infraestructura. En el año 1985 el 58 por 100 de los pro- 
yectos de investigación que financiaba el ACAECID 
correspondió a la Universidad; el 80 por 100 de la convo- 
catoria de infraestructura, que era la institución que se 
beneficiaba más de esta financiación. En 1986, al año si- 
guiente, la Universidad ingresó l .960 millones por pro- 
yectos de investigación y I .720 dillones por proyectos de 
infraestructura. La puesta en marcha del Programa y del 
Plan Nacional en su conjunto permitirá, por una parte, 
que la Universidad se beneficie del programa de promo- 
ción general del conocimiento, que fomenta la investiga- 
ción según criterio de calidad, no de oportunidad, inves- 
tigación no dirigida, pero permitirá también que la Uni- 
versidad pueda participar en la práctica totafidad de los 
programas prioritarios, de los programas nacionales, 
cuya ejecución será asignada, en una proposición muy ele- 
va&, por la Comisión Asesora de Investigación Científica 
y Técnica, a departamentos universitarios. Por tanto, la 
puesta en marcha del Plan, en primer lugar y muy sus- 
tancialmente con el programa general del conocimiento, 
y luego por el incremento de recursos que representan los 
programas nacionales que van a ser ejecutados en una 
proporción muy elevada por las Universidades, debe re- 
presentar una inyección muy fuerte a la investigación 
universitaria. 

Quiero señalar, al mismo tiempo, que es muy bueno que 
la Universidad se vaya habituando cada vez más, como 
lo está haciendo, a un proceso de compctencia a la hora 
de obtener recursos de investigación; que garantizado un 
nivel mínimo que permita la investigación universitaria 
digamos espontánea, al mismo tiempo la Universidad 
compita cada vez más en muy diferentes áreas, que cada 
uno de sus componentes, cada departamento, cada uni- 
dad investigadora compita en programas de investiga- 
ción. 

El Plan prevé también acciones destinadas a mejorar 
la infraestructura científica departamental, que es esen- 
cial a la hora de participar en proyectos internacionales, 
como creciehtemente lo están haciendo los departamen- 
tos universitarios españoles. 

Creo también que una ayuda importante para la inves- 
tigación universitaria será la posibilidad que abre la ley 
de contratar personal para la ejecución de determinados 
proyectos, contratación de personal que se realizaría a 
través de los fondos de los programas nacionales en los 
cuales estarían participando departamentos universita- 
rios. Como saben ustedes, la carencia de personal técnico 
en departamentos universitarios, junto con lo que señala- 
ba antes del cuello de botella del volumen de personal in- 
vestigador, ha sido una de las dificultades más grandes 
que ha tenido la Universidad a la hora de desarrollar ac- 
tividades de investigación. 

Las actividades concertadas con empresas previstas en 
la Ley, que también fomentan cada uno de los programas 
nacionales, si ven ustedes la composición de los grupos 
de trabajo y de las Comisiones de programa, verán que 
en ellos figura una representación de departamentos uni- 
versitarios y de empresas. Esa imbricación de departa- 
mentos universitarios y de empresas, esas acciones con- 
certadas, deben permitir una mayor conexión entre el sec- 
tor productivo y las Universidades, que refuercen las po- 
sibilidades que abre el artículo 11 de la Ley de Reforma 
Universitaria y,  por tanto, asigne recursos adicionales a 
las Universidades y, al mismo tiempo, que haga más re- 
levante la propia investigZción universitaria. 

En lo que se refiere a los organismos públicos de inves- 
tigación, su actuación responderá a una doble función: 
por una parte, seguirán ejecutando los programas secto- 
riales de los Departamentos y ,  por otra, se podrán inte- 
grar en los diferentes programas nacionales. Así, por 
ejemplo, el Centro de Investigaciones de la Energía y Me- 
dioambientales participará, entre otros, en el programa 
de física de altas energías; el Instituto Nacional de Inves- 
tigaciones Agrarias participará en el de investigación 
agrícola y en el desarrollo ganadero: el Instituto Español 
de Oceanografía, en el programa de la Antártida, en cl de 
recursos marinos y en el de acuicultura; el Instituto Geo- 
lógico y Minero en el programa de recursos geológico; el 
Instituto de Salud Carlos 111, en el programa de inmuno- 
logía, toxicologia y en el de biotecnología, y ,  finalmente, 
el Consejo Superior de Investigaciories Científicas, por cl 
carácter pluridisciplinar que tiene y que es sobradamcn- 
te conocido, participará en la inmensa mayoría de los pro- 
gramas nacionales. Por tanto, participación en los progra- 
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mas y, al mismo tiempo, desarrollo de los programas de 
carácter sectorial que les corresponda. 

En tercer lugar, señalaba la implicación sobre las em- 
presas. Ya saben ustedes que el fomento de las activida- 
des de investigación y desarrollo en las empresas es uno 
de los objetivos primordiales del plan. La generación de 
tecnología propia es condición imprescindible para ele- 
var la competitividad de nuestra producción, tanto en el 
mercado nacional como en el internacional y, en última 
instancia, un requisito básico para reducir el proverbial 
déficit de nuestra balanza de pagos por adquisición de 
tecnología. 

El plan nacional contiene previsiones para el fomento 
de es'a actividad en las empresas, tanto eA lo que se refie- 
re al incremento de su potencial investigador interno, y 
que las empresas desarrollen investigación ellas por su 
cuenta, como en lo que se refiere a la utilización de la ofer- 
ta científica y tecnológica de los centros de investigación 
y desarrollo; que realicen ambas acciones las empresas es- 
pañolas mucho más de lo que lo han venido haciendo. 

También contribuirá al fomento de la investigación en 
el seno de las empresas la inclusión en los programas de 
previsiones relativas a posibles utilizaciones de los resul- 
tados que se deriven de las investigaciones. 

Téngase en cuenta que los programas nacionales cu- 
bren todas las fases de la investigación, del proceso cien- 
tífico técnico, desde la investigación básica a la aplicada 
y al desarrollo tecnológico industrial, y por ello la parti- 
cipación de las empresas es fundamental. A la vez, los pro- 
gramas nacionales pueden integrar, como se puede dedu- 
cir de la participación de las empresas en los grupos de 
trabajo y en las comisiones del programa, iniciativas de 
las empresas, mientras que los programas sectoriales y de 
las Comunidades Autónomas pueden ser también desarro- 
llados por las empresas. 

En general, la concertación de acciones entre centros 
públicos de investigaci6n de empresas deben ser poten- 
ciadas, entiendo, con la puesta en marcha del plan y de 
sus programas. Esta participación de las empresas en el 
desarrollo del plan se articula a través del Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial, el CEDETI, al que se 
le asignan funciones claves: la de evaluar el contenido tec- 
nológico y económico financiero de aquellos proyectos en 
los que se implica a empresas, la función de contratar con 
centros públicos y empresas la explotación comercial y la 
promoción de los productos o tecnologías desarrolladas 
al calor de un programa nacional o la función de colabo- 
rar con la comisión interministerial en la obtención de re- 
tornos tecnológicos, científicos, industriales que se deri- 
ven de los programas internacionales en los que partici- 
pa España. 

El CEDETI cuenta ya con una sólida experiencia, pues- 
to que ha venido realizando el seguimiento de proyectos 
como EUREKA, la Agencia Espacial Europea, el CERN y 
el AIRBUS. El CEDETI, el Centro para el Desarrollo Tec- 
nológico Industrial va a incorporar a sus actividades la fi-  
gura del proyecto concertado, que supondrá una conti- 
nuación de los anteriores planes concertados. 

Las empresas van a contar, por tanto. a partir de la pro- 

mulgación del plan, con un instrumento informativo, no 
solamente con recursos adicionales en caso de que se im- 
pliquen en las líneas de investigación del plan, sino, des- 
de luego, con una información muy abundante y muy cla- 
ra sobre los ámbitos de prioridad nacional, al tiempo que 
dispondrán de una estructura de apoyo en cuanto a la do- 
cumentación, a la financiación y a la coordinación. 

Finalmente, por lo que se refiere a la evaluación de es- 
tos programas, al seguimiento de estos programas, se tra- 
ta de uno de los temas más imponantes de la puesta en 
marcha de un plan nacional. 

Como saben ustedes, existe una experiencia acumula- 
da en la extinguida Comisión Asesora de Investigación 
Científica y Técnica y esa experiencia se ha trasladado a 
un organismo que crea la ley de la ciencia, la agencia na- 
cional de evaluación y prospectiva. Sobre la agencia re- 
caen las funciones esenciales de evaluación y de segui- 
miento de cada uno de los programas, de elaboración de 
los mecanismos para conocer el grado de eficacia y de 
adecuación a los objetivos de cada uno de los programas 
recogidos en el plan. 
. La Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva tiene 
que estar constantemente relacionándose - c o m o  verán 
que se describe en el primer volumen del plan- con las 
comisiones de programa a la hora de obtener información 
y de realizar la recogida de datos de la elaboración de in- 
formes y de análisis. 

La Secretaría General del plan, donde se ubica la Agen- 
cia Nacional de Evaluación, a la vista del informe final 
que proporcione año a año, que vaya proporcionando re- 
gularmente la Agencia Nacional de Evaluación, de las re- 
Lomendaciones que figuren en ese informe final, adopta- 
rá decisiones relativas al programa y propondrá a la Co- 
misión interministerial las medidas correctoras, las me- 
didas oportunas, en el caso de cada programa. 

Como saben ustedes, la Comisión interministerial tiene 
la obligación de elevar una memoria general anual del 
plan al Gobierno y a las Cortes Generales, de tal forma 
que esta Comisión Mixta Congreso y Senado participará 
en el conocimiento de cómo se va desarrollando todo el 
plan nacional en cada URO de sus programas y podrá rea- 
lizar las recomendaciones que estime oportunas. 

Si examinamos el borrador del plan nacional ya en vís- 
peras de su aprobación, si lo examinamos a la luz de nues- 
ira historia, de nuestro pasado, desde la vieja polémica 
suscitada por Masson de Marvilliers cuando publicó aquel 
texto en la enciclopedia sobre los españoles y la ciencia, 
poniendo e'n duda nuestra capacidad para recorrer los 
ámbitos Científicos, hasta la polémica que se suscitó con 
la réplica del botánico Cavanilles o las sucesivas interven- 
ciones de Jovellanos o Menéndez Pelayo, hasta la inter- 
vención final de don Santiago Ramón y Cajal, la ciencia 
española ha recorrido un largo trecho, que no ha sido pre- 
cisamente brillante, y acumulando factores que inducían 
cn ocasiones al desaliento, pese a logros notables, espon- 
táneos, generalmente de carácter individual: acompaña- 
da, además, esta situación por un clima social negativo 
que originaba dificultades y prejuicios para la cultura 
cientifica v para un  desarrollo normalizado dc la investi- 
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gación científica y del desarrollo tecnológico en España. 
Creo que nos estamos encontrando en una etapa, en lo 

que se refiere a la cultura Científica, radicalmente distin- 
ta; una etapa de mayor confianza en la ciencia, un aspec- 
to que se subrayaba muy singularmente en la última reu- 
nión ministerial de la OCDE, a la que hacía referencia; 
un global asentamiento en nuestra cultura cívica, de lo 
que Hunt llamaba un compromiso en favor de un nuevo 
modo de ver el mundo y de practicar la ciencia en él. 

Entiendo que, junto a estos cambios que se han venido 
produciendo en los últimos años en la cultura cívica es- 
padola, esta mayor preocupación por la ciencia y que, al 
mismo tiempo, es un mayor interés por el futuro, ayuda- 
rá sin duda a estimular también la investigación no sola- 
mente estos cambios culturales, sino también esta pro- 
puesta de prioridades y de incrementos de asignación de 
recursos, de coordinación de una prospección de futuro 
como la que realiza el plan nacional. 

Les he expuesto las líneas del plan, algunas de las me- 
didas y de las acciones previas a su elaboración, los as- 
pectos de su elaboración, las grandes áreas y los progra- 
mas y, cómo va a afectar a las universidades, a los orga- 
nismos públicos de investigación y a las empresas. 

Quiero serialar que la calidad y la oportunidad han sido 
los dos criterios fundamentales a la hora de diseñar los 
programas. Queremos producir ciencia de calidad y, al 
mismo tiempo, que eso no sería posible si lo que anhela- 
mos es un desarrollo vigoroso, coherente y adaptado a. 
nuestras necesidades y a nuestras especificidades de nues- 
tro sistema de ciencia y tecnología. Es decir, hay que in- 
troducir, junto a los criterios de calidad, criterios de opor- 
tunidad para incrementar el valor añadido de nuestra 
producción y para potenciar aquellas areas en las que ya 
existen capacidades científicas y tecnológicas estimables. 

El riguroso seguimiento de esta propuesta, una vez que 
sea definitiva, con las modificaciones que se vayan intro- 
duciendo por el Consejo General y por el Consejo Asesor, 
una vigilancia activa de su desarrollo, permitirá, sin 
duda, corregir hipotéticas desviaciones, enmendar erro- 
res y contribuir a ese clima social interesado y favorable 
a la ciencia a que hacía referencia. 

Tengan ustedes en cuenta, señorías, que el plan nacio- 
nal es plurianual, cubre cuatro años, pero es revisable, es 
un plan deslizante que introduce correcciones arlo a año, 
a medida que el análisis, la evahación de los distintos 
programas lo aconsejen. Tendremos oportunidad de ir 
mejorando el plan a medida que se vaya desenvolviendo. 

Se trata, señorfas, de que con la participación de los dis- 
tintos sectores sociales, de las distintas instancias políti- 
cas, en las cuales desempeña un papel muy importante la 
Comisión mixta del Congreso y del Senado, de que todos 
nos empeilemos con e! plan nacional en lo que Gast6n 
Vergé caracterizaba como la necesidad de construir el 
presente en función del futuro, en lugar de considerarlo 
como una segregación del pasado. 

Muchas gracias, señor Presidente, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Para que los portavoces puedan preparar su interven- 
ci6n para fijar posiciones, vamos a suspender la sesión du- 
rante diez minutos, rogándoles la máxima puntualidad al 
cabo de esos diez minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quieren indicar a la Mesa los 
Grupos que vayan a hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Si les parece, para la ordenación del debate, vamos a 
seguir las normas del Reglamento del Congreso y a dar la 
palabra a los portavoces de los Grupos que la han solici- 
tado por un máximo de diez minutos, aunque, si permi- 
ten una’ sugerencia del Presidente, dado lo avanzado del 
tiempo, y sin perjuicio del derecho que les corresponde, 
quizá sería de agradecer que se pudiera hacer un esfuer- 
zo de síntesis. 

‘Posteriormente, contestará el setior Ministro; habrá un 
turno de réplica y, por último, si el tiempo lo permite, po- 
dríamos abrir un último turno de preguntas individuales 
de los parlamentarios, porque, según me anuncian los 
portavoces de los Grupos Socialista e Izquierda Unida, 
que tenfan preguntas por escrito, interpretan que el con- 
tenido de esas preguntas se incorpora a sus intervencio- 
nes en este primer turno y, por tanto, la segunda parte 
del orden del día quedaría ya integrada en esta primera 
parte. Esto nos permitiría, si hubiera tiempo al final, 
abrir un turno también para intervenciones individuales 
de los parlamentarios componentes de la Comisión. 

De acuerdo con esto, concedemos la palabra, en primer 
lugar, al Senador Aguirre Barañano, del Grupo de Sena- 
dores Nacionalistas Vascos. 

El señor ACUIRRE BARANANO: En primer término, 
quiero agradecer la comparecencia del señor Ministro y 
sus explicaciones. 

En este tema que nos ocupa creo que ya es claro y no- 
torio que nuestro Grupo Parlamentario siempre dará la 
máxima colaboración al Gobierno de la nación en todo lo 
que se refiere a la investigación y al desarrollo. Por tanto, 
cualquier crítica o sugerencia que hagamos siempre ro- 
gamos que se tenga en cuenta que encierra este espíritu 
constructivo. 

Lógicamente, no voy a hablar del plan, porque nos lo 
acaban de entregar. De momento, y -como digo- a 
modo de sugerencia constructiva, hay tres aspectos que 
me preocupan. Uno es el dinero. Partiendo de las cifras 
que nos ha dado el señor Ministro, el año 82 la Adminis- 
tración pública aportaba, en números redondos, 43.000 
millones, y el año 87, 148.000 millones. Yo entiendo que 
en una Comisión Mixta de Investigación y Ciencia hay que 
hablar de pesetas constantes, es &cir, comparar paráme- 
tros iguales. Si yo aplico la inflación, con los datos oficia- 
les del Ministerio de Economía y Hacienda desde el año 
82, hasta el 5 por ciento previsto para el año 87, a mí me 
sale que, en este momento, en pesetas constantes, los 
43.000 millones son unos 70.000. Quiere decir que la di- 
ferencia no son 105.000 millones’, sino del orden de 78.000. 
Si está por todos reconocido que partimos de una situa- 



- 

COMISIONES 
7088 - 

10 DE NOVIEMBRE DE 1987.-NU~. 194 

ción difícil, de la que ninguno de los presentes tiene la cul- 
pa, por supuesto, creo que 70.000 millones francamente 
no es una cifra importante que nos permita hacer muchas 
cosas. Nosotros el año pasado, en los Presupuestos Gene- 
rales de Estado, pedimos que se destinase más dinero, y 
este año lo vamos a intentar otra vez, suponemos que no 
con mucho éxito, pero tenga la seguridad, señor Ministro, 
de que siempre será este criterio el que vamos a seguir, 
porque nosotros entendemos que todo lo que se gaste en 
esto no es un gasto, es una inversión, y quizá una de las 
mejores inversiones que puede hacer este Estado. Es de- 
cir, o cogemos el tren, de una vez por todas, de los países 
del área geopolítica a la que estamos incorporados, o nos 
quedaremos siempre con una gran dependencia. 

El segundo punto sobre el que se quería llamar su aten- 
ción era el del «timing», el calendario de puesta en mar- 
cha de estos temas. Comprendo las dificultades de las que 
se ha partido para poder preparar toda esta documenta- 
ción. Se nos ha dicho que ahora hay un plazo de dos me- 
ses, con lo cual nos plantaremos a finales de enero del 88, 
y por ello yo pediría al señor Ministro que estos temas no 
sufrieran retrasos, a poder ser los mínimos posible, aun- 
que naturalmente siempre los engarces serán difíciles al 
principio, pero ya que no disponemos de muchos medios 
y hay muchas dificultades iniciales, yo diría que en el 88 
el tiempo es oro. 

Por último, hay un aspecto que nos preocupa mucho, 
que es el de la divulgación de este asunto. Se ha recono- 
cido que el plan nacional es poco conocido; yo diria que 
casi es desconocido. Es importante que toda la sociedad 
se integre en este tema, porque pienso que no es un pro- 
blema de ideologías, sino algo que afecta al bien de toda 
la sociedad. 

Nosotros tenemos una experiencia ahora -se la puedo 
relatar- con el 11 Congreso Mundial Vasco. Llevamos me- 
ses con este 11 Congreso Mundial Vasco; se ha invitado a 
catedráticos de España, de países del Este, del Oeste, de 
todas las universidades. Yo todavía no he visto en Televi- 
sión Española ni un segundo dedicado a este programa. 
Pienso que esto refleja algo que está en esta sociedad. Creo 
que están ustedes a tiempo de que de alguna forma todos 
estos entes (y una imagen vale a veces más que muchas 
palabras) puedan haccr que estos asuntos se inserten en 
la sociedad. 

A modo de sugerencia, no tengo más que aportar; sim- 
plemente agradecer-lo que nos ha dicho, en la seguridad 
de que, aunque a veces estemos en desacuerdo, siempre 
será para que esto salga adelante. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por Izquicr- 
da Unida, el Diputado señor García Fonscca. 

El señor CARCIA FONSECA: A mi, sintiendolo mucho. 
sobre todo por la paciencia de mis compañeros de Comi- 
sión. me resulta difícil haccr un esfuerzo tal de síntesis 
que me haga utilizar menos de los diez minutos. Espero 
de la Presidencia una cierta bcncvolcncia y ,  en todo caso, 
me parece que el tenia de por si explica que sea dificil re- 
sumir tanto. 

Por otra parte, echando mano también de posibles ar- 
gucias legales, solícito que se me incorporen los minutos 
que ... 

El señor PRESIDENTE: No necesita de argucias le- 
gales. 

E! señor GARCIA FONSECA: No, era simplemente 
como explicación de que quizá me alargue un poco, pero 
voy a intentar, en todo caso, seguir su recomendación de 
brevedad. 

Por supuesto, mi intervención quiere también ser cons- 
tructiva y,  sin embargo, va a ser crítica. Me parece una 
obviedad que quizá no fuera necesaria, porque no se da 
ninguna paradoja en esas dos afirmaciones. 

Respecto a la exposición del setior Ministro, que por 
una parte agradezco y que en muchos aspectos compar- 
to, pues pienso que es una parte de la realidad, es tal vez 
una fotografía con demasiada luz, valga el símil, y quizá 
la crítica le ponga sombra y ayude a delimitar los contor- 
nos y las figuras del conjunto con más precisión y ob- 
jetividad. 

La primera cvsa de la que querría dejar constancia es 
que el Plan Nacional de Investigación y los mecanismos 
de su elaboración y control han sufrido un retraso serio, 
tanto el propio plan, que el Secretario de Estado de Uni- 
versidades e InvestigaciSn, ante esta misma Comisión 
Mixta, había prometido a más tardar para julio -y era 
un punto de referencia en el calendario lógico para que 
pudiese estar perfectamente asumido y contemplado en 
el proyecto de Presupuestos Generales del Estado el pían 
sobre la investigación, una cosa tan fundamental-, cuan- 
do la constitución de los mecanismos participativos, ase- 
sores o de control del plan: El Consejo asesor, el Consejo 
Nacional de las Comunidades Autónomas; el Consejo ase- 
sor se constituye, por ejemplo, un año después. Quisiera 
de paso hacer referencia a la composición. No me parece 
que sea la composición más idónea para un Consejo re- 
presentativo que enraíce planes como éste y ,  en todo caso, 
el esfuerzo del desarrollo de la ciencia y la investigación 
en España, con la sociedad española; si lo comparamos, 
por ejemplo, con Francia, la composición es completa- 
mente distinta. Aquí hay un excesivo predominio de 
miembros de la Administración, 1 1  sobre 17, y escasa re- 
presentación de sectores sociales, tanto del colectivo cien- 
tífico cuanto de otros sectores sociales y empresariales. 

Todo esto como introducción que me parecía obligada, 
en  cuanto que es bueno que cstas cosas sc digan y quede 
constancia de ellas. 

Para terminar con esta introducción en este sentido, 
quiero tambibn decir que lamentamos e l  procedimiento 
de esta misma reunión. Posiblemente sea explicable, pero 
creo que no puede ser justificable que la documentación 
se nos entregue justo en el momento mismo en que se ini- 
cia la reunión. Era una documentación, por supuesto, bá- 
sica para que hubieramos podido estudiarla previamente 
a la explicación del señor Ministro, que de alguna forma 
Iü suple, pero que en todo caso nos pone en el disparade- 
1.0 de kncr  que hacer u n  juicio apresurado sobre una do- 
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cumentación no leída y sobre una charla como las que 
suele hacer el señor Ministro -y lo digo sin el menor aso- 
mo de ironía-, muy largas, pero, al mismo tiempo, apre- 
tadas y profundas. Se nos pone en la situación nada ade- 
cuada ni pertinente de tener que hacer una serie de valo- 
raciones sobre la rharcha, «malgréu las informaciones que 
cada uno tenga previamente por otras vías extrapar- 
lamentarias. 

Dicho esto, paso a algunos aspectos que, sin entrar to- 
davía en los contenidos, siendo externos, son, sin embar- 
go, determinantes del plan. 

Todo plan, si se precia de serlo, una de las cosas que 
debe asegurar es una coordinación entre los distintos or- 
ganismos, instrumentos, agentes, etcétera, que participan 
en el mismo. A juicio de Izquierda Unida, este plan no ha 
conseguido una coordinación mínimamente suficiente 
con relación a lo que un plan de estas características ne- 
cesitaba; no ha conseguido una coordinación mínima- 
mente suficiente (no digo que no haya ninguna coordina- 
ción), en cuanto a los planes sectoriales de los distintos 
OPIS, de los distintos organismos públicos de investiga- 
ción, en cuanto al entronque entre los planes nacionales 
y los planes sectoriales, en cuanto a los distintos organis- 
mos incluso de un mismo Ministerio, en cuanto a la par- 
ticipación mucho más vinculada «de facton al plan de los 
Ministerios no tan formalmente obligados por la ley. In- 
cluso, si se me permite, yo tengo la impresión de que el 
único Ministerio que realmente ha tomado el plan en se- 
rio (y lo digo como un cumplido a usted, aunque eviden- 
temente como una crítica a sus compañeros de Gabinete) 
es el Ministerio de Educación y Ciencia. No me parece 
que ni siquiera el Ministerio de Industria, que sí que está 
formalmente obligado por la ley a tomar el plan en serio, 
lo haya hecho así. 

Por poner algunos ejemplos concretos a estas asevera- 
ciones de carácter general que hago, me parece que es bas- 
tante notorio, y ha sido denunciado públicamente por per- 
sonas de la propia Universidad, la ausencia de una insti- 
tución tan fundamental como la Universidad en todo el 
proceso de elaboración del Plan Nacional de Investiga- 
ción. El propio señor Ministro reconocía, y daba algunas 
cifras, la importancia cuantitativa y cualitativa incluso 
de la aportación universitaria a la investigación. Desde 
luego, el conjunto sobrepasa el 50 por ciento y en algunas 
áreas bastante más. 

Por no extenderme en ello y por hacerlo lo más gráfico 
posible, simplementevoy a leer muy brevemente dos ci- 
tas, dentro de un informe bastante extenso también del 
Rector de la Universidad Autónoma de Madrid. Hablan- 
do del plan, dice: «Lo que ya me parece francamente in- 
correcto, por decirlo suavemente (todo esto son palabras 
textuales del informe), es que a la vista de esas cifras de 
las declaraciones de algunos responsables de la política 
científica y del modo en que se ha gestado ese plan, las 
Universidades están abocadas a jugar un papel subalter- 
no en la ejecución y programación de ese plan)). 

Sigue desmenuzando un poco sus apreciaciones, gene- 
ralmente críticas, para terminar diciendo (y se refiere en 
este caso al Secretario de Estado): ((Probablemente, $1 Se- 

. 

cretario de Estado se referirá en su informe sobre el Plan 
Nacional de Investigación al papel central de la Univer- 
sidad en él», al que efectivamente hoy se refirió el señor 
Ministro. *Sin embargo, los datos actuales son que la Uni- 
versidad ha estado hasta ahora ... » (en mayor de 1987) 
«... absolutamente al margen del mismo». 

Sin más comentarios, porque me parece que las pala- 
bras, por quien son dichas y por sí mismas son suficien- 
temente expresivas, pasaré a otros ejemplos, donde me 
parece que no se han conseguido esas cotas mínimas de 
coordinación, porque efectivamente, jcómo se ha coordi- 
nado el programa de investigación agraria del MAPA, el 
subprograma de aluviología del Plan Sectorial del CESID 
y el programa de Investigación Agrícola del Plan Nacio- 
nal de Investigación? El señor Ministro afirma que sí se 
han coordinado, pero no nos ha explicado y, desde luego, 
yo lo que conozco es por vía extraparlamentaria, en qué 
ha consistido esa coordinación en la elaboración de los 
programas o planes de estos distintos organismos. Inclu- 
so, hablando de Ministerios, ¿que relación mantiene el 
Plan de Desarrollo Tecnológico del MOPU con el subpro- 
grama de tecnología de la construcción del CSIC, que de- 
pende del Ministerio de Educación, como todos sabemos? 

Otra faceta de la descoordinación o de la coordinación 
no suficiente, y muy importante, es la que se da «de fac- 
to» entre los Ministerios u organismos públicos creado- 
res de investigación, ciencia y tecnología y los que tienen 
cierta relevancia como consumidores de ella. En efecto, 
salvo Educación e Industria, bases del primer plan nacio- 
nal de investigación, con la jerarquización que personal- 
mente hice antes, el resto de Ministerios tiene, en-la prác- 
tica, libertad de organizar sus propios planes de investi- 
gación. Y, en cuanto a este desfase o falta de coordinación 
entre los que producen y consumen, creemos que sería 
tan significativa como Agricultura y Sanidad la actividad 
tecnológica de Ministerios como Obras Públicas o Trans- 
portes y Comunicaciones, que no están directamente in- 
cluidos en la Ley, cuando, sin embargo, RENFE y Telefó- 
nica consumen más tecnología avanzada que el conjunto 
de los demás Ministerios. Tenemos, entonces, el plan ener- 
gético nacional, el plan electrónico inforrnático nacional, 
la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, etcéte- 
ra, que se están planteando al margen de la Ley de Cien- 
cia y de este plan nacional. Esto -y es obvio por sí mis- 
mo, no hace falta afirmarl-, de ser así, como nosotros 
lo vemos, es una cuestión que podemos calificar de grave. 

Por supuesto, esta descoordinación se da todavía con 
mayor intensidad en relación con el Ministerio de Defen- 
sa. Las demandas tecnológicas de este Ministerio son ab- 
solutamente incontrolables por el Plan Nacional de Inves- 
tigación. Y no sólo en la práctica resultan incontrolables, 
sino que de alguna forma podríamos decir que pasa el 
carro delante de los bueyes y las prioridades de investi- 
gación en Defensa son las que en la práctica, y por meca- 
nismos muy diversos, determinan cuáles son los conteni- 
dos dc programas importantes del plan nacional de in- 
vestigación, programas nacionales como el de microelcc- 
trónica, o el de nuevos materiales, etcétera. 

Paso a otro punto importante, como es el de la finan- 
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ciación. Voy a extenderme muy poco en él porque, entre 
otras cosas, va a comenzar el debate de las secciones de 
los Presupuestos Generales del Estado para este año, y ése 
puede ser el marco idóneo para, por lo menos, discutir 
una parte de la financiación de este plan. Pero sí quisiera 
decir algunas cosas. A nosotros nos parece -al menos, en 
cuanto al sector público, que es el que podemos analizar 
aquí- que hay una financiación insuficiente. Porque es 
verdad que hay un incremento interanual importante 
-del 22,6 por ciento, si no recuerdo mal-, pero esta tasa 
de crecimiento se mantiene estable; no aumenta; es prác- 
ticamente la misma que en los años anteriores. Y sería de 
esperar que, dado el desfase de nuestro desarrollo tecno- 
lógico, el desequilibrio de nuestra balanza de pagos en 
tecnología y que comenzamos un plan nacional de inves- 
tigación, el incremento no fuera, por fortuna, el mismo de 
los años anteriores, sino sensiblemente superior. Y no ha 
sido así. Sin entrar -que no rehúso hacerlo, pero me re- 
mito al debate de los Presupuestos Generales del Esta- 
d o -  en que, de esta financiación, tenemos que el Minis- 
terio de Defensa -y no es hacer antimilitarismo barato; 
creo que se puede demostrar con facilidad- lleva, como 
siempre en los últimos años, la parte del león. En inver- 
siones -que es el capítulo quizás más expres ive ,  el es- 
fuerzo de I+D, en este Ministerio se lleva el 61 por ciento 
de todas las inversiones. 

Por otra parte, de entre los organismos que por el pro- 
pio Secretario de Estado aquí presente son considerados 
como centrales, incluso con una imagen militar -valga 
el seguimiento del aspecto anterior, puesto que los caiifi- 
ca comobrazo armad+, el CSIC tiene un incremento pe- 
queño, puesto que sólo llega al 6,6, ni siquiera a las seis 
décimas, por ciento. Y esto es lo último que diré sobre fi-  
nanciación, señor Presidente, aunque luego quiero decir 
algunas otras cosas más. 

En la práctica, señor Ministro, la diferencia que hay en- 
tre el plan nacional de investigación y el esfuerzo finan- 
ciero que se hacía antes ha sido cuantificado por nosotros 
en unos 8.300 millones de pesetas. Nada más. Esto es lo 
que se gasta de más, en realidad, con el Plan Nacional de 
Investigación. No tendría inconveniente alguno en entrar 
en la explicxión de esta cifra, pero sería abusar del ticm- 
PO. Sólo quiero decir que si incluimos el dinero del fondo 
nacional, que es el que básicamente financia los planes 
nacionales, el Plan Nacional de Investigación y el progra- 
ma sectorial de promoción general de conocimientos, tc- 
nemos 20.790 millones. Con relación a los que tenía la 
CAICYT, en el Presupuesto de 1987, tenernos 8.300 millo- 
nes de más. Esa es la aportación nueva, a nuestro juicio, 
al plan nacional. 

Y, señor Ministro, permítame que manifieste, con un 
poco de ironía, mi extrañeza ante las cifras que usted ma- 
neja a nivel presupuestario y financiero. Si vo no oí mal 
y no tome nota equivocadamente, usted hablaba de 
662.481 millones, para financiar el Plan Nacional de In- 
vestigación en el cuatricnio previsto o programado. Pues, 
señor Ministro, no se de dónde salen esas cifras -aunque 
usted lo desglosó, no pude tomar nota; lo analiLar-6 más 
despaciw.  En otra comparecencia de usted en otro [oro 

habló de 325.000 millones -esto lo recuerdo de memo- 
ria, pero no creo que me equivoque-. Y, señor Ministro, 
yo lo único que puedo tener como bastante cierto -del 
todo, nunca- es que aquello con lo que cuenta el plan es 
lo que figura en el proyecto de Presupuestos de este año 
-globalmente aprobado ya, en el Congreso-, que son 
586.000 millones, que supone el incremento que dije y 
también el estancamiento de ese índice. 

Voy pasando de forma rápida y dejándome puntos 
pendientes. 

Sobre el tema de personal, quiero decir sólo que a mí 
me pareció -y así lo puse de mani f ies te  esperanzador 
el programa de formación de personal que el señor Secre- 
tario de Estado, en la anterior reunión de esta Comisión, 
expuso y que no acabo de verlo reflejado en el aspecto pre- 
supuestario. Entre otras cosas, las plantillas de casi todos 
los OPIS y de los Ministerios, en personal de investiga- 
ción, quedan prácticamente congeladas o con aumentos 
muy escasos. 

Y hay otros aspectos importantes de la política de per- 
sonal que no se han dicho y que sí que podrían llevarse 
a cabo, entre otras cosas, porque no suponen un esfuerzo 
económico mayor, como es el de unificar la política de 
personal, que hubiera permitido la Ley de Reforma de la 
Función Pública, como es el de los reglamentos de régi- 
men interior, etcéterea, que facilitaría mucho el trasvase 
y la relación entre los distintos OPiS, necesarios en cual- 
quier coordinación que pretenda un plan como éste. 

Y, por último, termino ya con unas brevísimas referen- 
nicas al contenido del plan, tal como se nos ha presenta- 
do por el señor Ministro y que de alguna forma he podido 
ver en la documentación, además de alguna otra informa- 
ción previa que he podido conseguir. La impresión que 
tengo, señor Ministro, es que los programas nacionales y 
los sectoriales, es decir, los programas que plantea este 
plan no responden a un estudio previo de las necesidades 
o de los recursos y potencialidades de nuestra economía, 
de nuestra sociedad, de la situación de nuestra estructu- 
ra industrial, que ha sufrido y está sufriendo todo un pro- 
ceso de reconversión, etcétera, y ni siquiera responde a 
un estudio previo de la balanza de nuestro mercado tec- 
nológico. Este estudio, a mi juicio totalmente indispensa- 
ble, hubiera permitido detectar dónde están los cuellos de 
botella, en qué sectores se consume más tecnología, qué 
estamos importando, de qué tipo, etcétera. Me parece que, 
en este sentido, los programas que incluye el plan obede- 
cen a cierta inercia: están los que estaban, con mejor o 
pcor funcionamiento; posiblemente estén los que mejor 
funcionaban, pero eso no indica que estén los que más se 
necesi tan. Valorando así algunos., por ejemplo, a bote- 
pronto. en agroalimentación v recursos naturales hay que 
señalar la falta de un tema tan importante. 

El señor PRESIDENTE: Señor García Fonseca, ¿podría 
usted ir terminando, despu¿.s de haber consumido el do- 
ble del ticrnpo quc le corresponde? 
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El señor CARCIA FONSECA: Sí, señor Presidente, jme 
concede dos minutos? 

El señor PRESIDENTE: Bueno, dos minutos. 

El señor GARCIA FONSECA: Muchas gracias, señor 
Presidente. El tema de la soja está ausente totalmente del 
plan, y,  sin embargo, tengamos en cuenta que no es nin- 
guna cosa esotérica, es decir, que supone la segunda par- 
tida araricelaria después del petróleo. La investigación fo- 
restal también está ausente del plan. Para recursos geo- 
lógicos e hidráulicos - q u e  es un tema en el que soy par- 
ticularmente sensible, dada la reconversión dura que se 
está produciendo en el sector del carbón-, de los ciclos 
del agua, sobre la conservación y aprovechamiento inte- 
gral del agua, etcétera, resulta que para 1988, que es lo 
que se va a presupuestar, no hay una sola peseta. Luego 
hay otra serie de programas que, siendo de por sí intere- 
santes, nos parece que no están correlacionados adecua- 
damente con lo que es nuestra realidad industrial. Hay 
planes como el de la biotécnología, que me parece que es 
un plan interesante pero quizá desmedido dado el tejido 
industrial inexistente prácticamente en nuestro país so- 
bre el mismo. Hay planes que de manera poco justifica- 
da, poco razonable, se desdoblan, se multiplican sus cen- 
tros dependiendo en estos casos del mismo Ministerio, 
como el de microelectrónica o el plan de nuevos materia- 
les, estando por una parte el CESID, por otra parte la Uni- 
versidad, bien la Politécnica, bien la Autónoma, etcétera. 

Termino ya, pero el último minuto que me parece que 
me queda era simplemente para decir que donde la au- 
sencia a nuestro juicio es más notable, más importante, 
es precisamente en los programas de los planes sociocul- 
turales. Ahí, ’señor Ministro, los deportes, el patrimonio 
histórico, problemas sociales y bienestar social suman en- 
tre todo 700 millones, que supone el uno por ciento de 
esos más de 8.000 que aporta además el plan. Y no quie- 
ro insistir en la importancia que tienen. En programas so- 
ciales, señor Ministro, son 470 millones para 1988, pero 
usted sabe bien que de esos 470 millones, me parece que 
son 450 los que de por sí se lleva,’porque ya se los llevaba 
el CIS, sobre lo cual no quiero hacer ningún tipo de 
comentario. 

Dije al principio que mi aportación iba a ser crítica; en- 
tiendo que no por ello menos constructiva. En todo caso, 
quiero felicitarme, felicitar al señor Ministro y felicitar- 
nos a todos -perdón por haberme puesto en primer lu- 
gar, pero era para dar más veracidad a esta expresión de 
congratu!ación- porque en todo caso tengamos Un plan 
nacional. y esperemos que los trámites que aún quedan 
puedan servir para mejorarlo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carcía Fonse- 
ca. Como portavoz de Minoría Catalana, tiene la palabra 
la Diputada María Eugenia Cuenca Valero. 

La señora CUENCA I VALERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, señor Ministro, cortésmente quiero agradecer al 
señor Ministro esta comparecenciaa petición propia para 

informarnos de la elaboración del Plan Nacional de In- 
vestigación y Desarrollo Tecnológico. Comparecencia ésta 
ya anunciada por el señor Ministro con ocasión de uiia 
pregunta formulada por mí misma en el Pleno del día 30 
de septiembre sobre la situación en la que se encontraba 
la elaboración del plan, puesto que mi Grupo Parlamen- 
tario creía que llevaba un cierto retraso y querfamos sa- 
ber en qué fase de su elaboración estaba en ese momento. 
Pero no quiero decir que por este anuncio que hizo el se- 
ñor Ministro de que comparecería en breve en la Comi- 
sión -es decir, comparecencia que anunció con más de 
un mes de antelación- estamos hoy más preparados para 
discutir el Plan de lo que estábamos cuando yo misma for- 
mulé la pregunta, o incluso para verter comentarios so- 
bre la explicación dada por el señor Ministro, puesto que 
saben SS. SS. que el Plan ha sido entregado hace escasos 
minutos. 

Por tanto, creo que los comentarios de mi Grupo Par- 
lamentario van a ser, en cuanto al contenido del Plan, es- 
casos: en todo caso formularé preguntas para tener un 
mayor conocimiento, y creo que ocasiones tendremos de 
poder debatir en cuanto a los programas, criterios de se- 
lección a los que después me referiré, y más aún su apli- 
cació’n y desarrollo, puesto que ésta es una de las funcio- 
nes de esta Comisión Mixta. 

Exactamente lo mismo le decía al Secretario de Estado 
cuando el 3 de abril nos informó, siempre en los términos 
de proyecto de borrador, porque también lo conocimos 
cuando él mismo lo explicó en la primera sesión de la Co- 
misión Mixta. Otros portavoces de otros Grupos Parla- 
mentarios que me han precedido también señalaban esta 
sorpresa de que no hemos dispuesto del plan para poder 
examinarlo con detenimiento, y no se nos puede pedir a 
los señores Diputados que seamos tan sabios como para 
improvisar sobre lo quc no conocemos. Por otra parte, se- 
ría, me parece, muy poco valorado, puesto que sería has- 
ta cierto punto frívolo. 

No por ello, de todas formas, quierb dejar de valorar po- 
sitivamente y celebrar la confección de este plan y el es- 
fuerzo de la comisión interministerial presidida por el se- 
íior Ministro de Educación, y también de la comunidad 
educativa que ha colaborado en esta elaboración del 
borrador del plan nacional. También quiero reconocer 
que creo que al señor Ministro no le ha faltado voluntad 
política para que este plan viera la luz cuanto antes me- 
jor. El Plan, pues, será, además de un instrumento de ra- 
cionalidad en la investigación por primera vez en Espa- 
ña, la garantía de que el sistema de ciencia y tecnología 
va asentándose y dc que el lomento a la investigación en 
España no está en organismos indeterminados como has- 
ta ahora, si es que este fomento existía. 

También, señor Ministro, me produce satisfacción co- 
nocer que el Plan contiene, y por otra parte no podía ser 
de otra manera, una evaluación presupuestaria pluria- 
nual integrante tanto de los gastos corrientes como de las 
inversiones. Creo que es la primera vez que esta progra- 
mación plurianual presupuestaria se efectúa de este 
modo. Digo que me produce satisfacción, porque de la lec- 
tura del proyecto de presupuestos de 1988 no se podía de- 
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ducir que ya estuviera elaborada, con carácter indicativo 
al menos, esta previsión presupuestaria. Y me produce sa- 
tisfacción, porque no se escapa a nadie que la previsión 
presupuestaria es un elemento clave de la eficacia progra- 
madora de este Plan Nacional de Investigación; sin esta 
programación plurianual volveríamos a encontrarnos 
igual que en años pasados. 

De todas formas, hubiera sido mejor disponer de este 
borrador con anterioridad, y también creo que no hemos 
dispuesto del mismo porque no estaba totalmente termi- 
nado, puesto que ha habido un retraso en su elaboración, 
y ya lo hubo en la constitución de la comisión permanen- 
te y en su regulación. Según la ley, se debía proced$r a la 
regulación y estructura de la comisión permanente en el 
plazo de seis meses después de su aprobación, y pasó un 
año hasta que esto fue posible. Por tanto, no nos extrañe 
que el plan se haya presentado con más retraso del que 
los Grupos Parlamentarios esperábamos. 

Pero sumadas las previsiones presupuestarias, resulta 
que el esfuerzo dedicado a la investigación supone un 
poco menos de una décima por año, en los cuatro años 
que el plan abarca, lo que nos colocaría como decía el se- 
ñor Ministro, en una situación de porcentaje sobre el Pro- 
ducto Interior Bruto de 1,2 en 1991. Nuestra dependen- 
cia, por tanto, de los países que hace anos han pasado de 
esta cifra y que siguen aumentándola, puesto que en in- 
vestigación no pasa lo mismo que en los gastos en educa- 
ción, que se han estabilizado, será todavía muy grande. 

Tampoco creo que se pueda justificar por el hecho, 
como decía el señor Ministro, de que la expansión de la 
investigación exija un aumento del número de investiga- 
dores, o lo que es lo mismo, no podemos expandirnos más 
porque no poseemos capacidad para absorber los recur- 
sos. Creo que el esfuerzo de su Gobierno en formación de 
personal investigador ha sido muy pequeño durante cin- 
co años, pero miremos al futuro y no nos lamentemos del 
pasado. Mi Grupo Parlamentario está en esta vía, pero re- 
clamando, como hice en una anterior comparecencia del 
señor Secretario de Estado, más recursos para investiga- 
ción. Dicen ustedes que han duplicado en un quinquenio 
los recursos destinados a investigación, pero es que los re- 
cursos eran ínfimos, casi insignificantes, y no es lo mis- 
mo duplicar un presupuesto importante que duplicar un 
presupuesto -repito- insignificante. 

Para no pasarme del tiempo, abandono el tema cconó- 
mico, que podría dar lugar a muchos más comentarios v ,  
en todo caso, en el debate de presupuestos se podrá insis- 
tir en él, y paso a formular al señor Ministro una serie de 
preguntas para una comprensión mayor de este plan. 

La primera pregunta, señor Ministro, sería si usted con- 
sidera cumplido con esta comparecencia lo que establece 
la disposición adicional de la Ley de la Ciencia. Para que 
no la lea, si no la recuerda, le digo que dispone que la Co- 
misión Mixta ha de conocer el plan para despuks efectuar 
su seguimiento a basc de las memorias anuales. 

Cuando se efectuó la primera reunión de esta Comisión 
Mixta, formulé una pregunta parecida, en el sentido de si 
creía el señor Secretario de Estado en aquel momento quc 
la Comisión Mixta había de opinar sobre el Plan antes de 

la aprobación por el Gobierno. Yo creo, señor Ministro, 
que con esta comparecencia este trámite no se cubre, 
puesto que no cuenta usted con nuestra opinión al no co- 
nocer nosotros el contenido del plan. Espero que antes de 
la aprobación por el Ministro y después de la aprobación 
por el Consejo General podamos tener otra comparecen- 
cia en la que comentemos el contenido del plan. 

Yo he repasado el índice de la documentación que nos 
han entregado y he seguido, creo que atentamente, la ex- 
plicación del señor Ministro, y no he encontrado-referen- 
cia a lo que dispone el artículo 5: de la Ley de la Cien- 
cia, es decir, cuáles son las medidas de carácter financie- 
ro y fiscal que apoyan y favorecen las actividades de in- 
vestigación científica y desarrollo tecnológico en las em- 
presas. Y esto es preocupante, porque puede ser que esté 
en cuestión internacionalmente si esta medida favorece o 
no una mayor aportación de las empresas a investigaci6n, 
pero en todo caso la ley se aprobó y era un proyecto del 
Gobierno socialista. Si la comunidad educativa interna- 
cional cree que está en tela de juicio, también lo debía es- 
tar hace un ano y, sin embargo, es un artículo que figura 
en la Ley. 

Por otro lado, aparte de que no he sabido encontrarlo 
en el plan nacional, tampoco he podido encontrarlo en el 
proyecto de ley de Presupuestos para 1988. Yo creo que 
no sería bueno recurrir a aquello de que como en el resto 
de los países europeos está en tela de juicio, antes de apro- 
barlo, lo ignoro, aunque lo diga la ley que yo mismo he 
impulsado. 
La tercera pregunta, señor Ministro, se refiere a una 

pregunta que también le hice hace un año en cuanto a las 
trasferencias de investigación a las comunidades autóno- 
mas. La trasferencia de investigación ha seguido un ca- 
mino cada vez más tortuoso, cn cuanto que es largo. Pri- 
mero se dijo que había que esperar a la elaboración de la 
Ley de la Ciencia, después que se habían de inventariar 
los recursos que estaban dispersos por todas las Adminis- 
traciones, cosa que parecía bastante lógica, y finalmente 
se dijo que se tenía que aprobar el plan nacional. Yo pre- 
gunto al señor Ministro si piensa que se deben y se pue- 
den efectuar las transferencias de investigación a las co- 
munidades autónomas, o si ya tiene definido el sistema 
de investigación de Alemania -digamos-, con un orga- 
nismo único de investigación con competencias nacio- 
nales. 

En cuarto lugar, me gustaría que me aclarase el señor 
Ministro lo siguiente: Hay dos mecanismos para la elabo- 
ración de programas, en su documentación, por llamar- 
los de alguna manera, se habla de los mecanismps A y B. 
Yo no sé en qué supuesto se utiliza un mecanismo u otro, 
sin que me sirva para aclararme la justificación que da 
la propia documentación, que dice, por ejemplo, que 
cuando son programas de amplia vocación interministe- 
rial se utiliza el método B y cuando no, se utiliza el mé- 
todo A, me gustaría que me explicase el proceso de ela- 
boración, puesto que no entiendo el porqué de estos dos 
mecanismos. 

Por otra parte, he visto unas propuestas de comunida- 
des authnornas de carácter general, una concretamente de 
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la Junta de Andalucía y otra de Cataluña, y otras propues- 
tas de extensión de estos programas nacionales a progra- 
mas de comunidades autónomas. Yo le preguntaría qué 
garantías de éxito existen para que estas propuestas pue- 
dan ser incorporadas, puesto que me llama‘ la atención el 
hecho de que se titulen «propuestas” cuando el resto de 
los programas, que siguen estando dentro del mismo 
borrador, se conceptuan como tales. 

Finalmente, muy rápidamente, decía usted que la Uni- 
versidad tendrá responsabilidad en la ejecución del Plan 
General de Conocimiento, es decir, la libre gestación de 
ideas, pero que también participarían los programas na- 
cionales, además del programa que hay en relación con 
las empresas. En su explicación le veía con un interés es- 
pecial en convencernos de que el papel de las Universida- 
des en la ejecución de este Plan Nacional de Investigación 
es importante. Le pregunto, porque por las pequeñas in- 
formaciones de que disponemos, las Universidades están 
preocupadas, porque sin llegar a utilizar el término de 
marginación, no ven reflejado en este plan el papel que 
las universidades creen que deberían tener en la ejecu- 
ción del Plan Nacional de Investigación. 

Decía que era la última, pero tengo otra pequeña pre- 
gunta. Efectivamente, la comisión interministerial aprue- 
ba y prioriza los programas que previamente han elabo- 
rado unas comisiones de programas. Las comisiones de 
programas son los grupos de trabajo. Efectivamente, hay 
más programas elaborados que los que se incluyen en el 
plan. Decía usted que son criterios de oportunidad se eli- 
gen unos programas y no otros. Me gustaría que me ex- 
plicase un poco más cuáles son estos criterios de oportu- 
nidad, porque los criterios de oportunidad pueden caer 
en un concepto jurídico indeterminado y en una ar- 
bi trariedad. 

El señor PRESIDENTE: A esta Presidencia le encanta- 
ría poder ampliar el tiempo, pero todo lo que se amplíe 
a un Grupo va en detrimento de la comunidad y de los de- 
rechos de los demás Grupos. De manera que, aunque ya 
estamos cogidos con el pie forzado del exceso de tiempo 
de otros grupos, yo seguiría insistiendo en mi recomen- 
dación inicial de invitarles a todos a hacer un ejercicio de 
síntesis, que es un ejercicio muy vinculado al pensamien- 
to científico. 

En nombre del tDS, tiene la palabra el señor Rzvilla. 

El señor REVILLA RODRICUEZ: Deseamos saludar 
también la comparecencia del señor Ministro y señalar 
nuestra satisfacción por el hecho de que esta primera 
comparecencia en esta Comisión coincida precisamente 
con la presentación del Plan Nacional de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, con el primer plan 
nacional de nuestro país, lo cual es indudablemente mo- 
tivo de satisfacción. Satisfacción que inmediatamente de- 
seo señalar se ve un tanto turbada por el hecho del retra- 
so con que este plan llega a esta Comisión y, por tanto, 
al parlamento, como ha sido señalado anteriormente. 

Tenemos que tener en cuenta que la Ley de la Ciencia 
comienza señalando como característica de la actividad 

científica en nuestro país la falta de coordinación. Si se 
tiene en cuenta que este plan persigue precisamente ase- 
gurar la armonización y la coordinación, deduciremos de 
ello que el retraso es una primera lesión de la propia ley 
de la Ciencia. Si con la ley de la Ciencia deseábamos es- 
tar históricamente puntuales, resulta que el primer pro- 
ducto en aplicación de dicha ley es un retraso. Yo no sé 
si es un retraso calculado y esto me preocupa. ¿Por qué 
digo retraso calculado? Porque todos sabemos que preci- 
samente no es fácil establecer esa coordinación, que exis- 
ten resistencias a las coordinaciones y que es probable, es- 
pecialmente en los aspectos sectoriales, en los distintos 
departamentos, que haya existido sin duda dicha re- 
sistencia. 

La ley de la Ciencia comienza diciendo que ha faltado 
la eficaz intervención de los poderes públicos en procu- 
rar la coordinación, y yo desearía que no fuera caracte- 
rística de este retraso, que precisamente ya ha comenza- 
do debilitándose, esa intervención de los poderes públi- 
cos, buscando la coordinación precisamente donde más 
fácil es, en la propia Administración, porque creemos que 
hemos perdido ya la posibilidad de coordinar, por lo me- 
nos, los planes sectoriales para este año, a la vista de que, 
si bien estamos discutiendo los presupuestos en estos mo- 
mentos, ya no es posible incidir en la coordinación antes 
de la elaboración de los mismos. 

Pero voy a dejar este lamento, que no podemos evitar 
colocar al principio de nuestro comentario, para pregun- 
tarle inmediatamente cuál va a ser el papel de esta Comi- 
sión. En la comparecencia del Secretario de Estado, el 3 
de abril pasado, todos los Grupos -y recuerdo que el pro- 
pio Grupo Socialista también lo apoyó, me parece que en 
la persona del Diputado señor Mazarrasa- pedimos que 
la Comisión fuera informada de la elaboración del Plan. 
Es cierto que la comparecencia de hoy se puede entender 
como esa primera aportación de información, pero desde 
ahora en adelante y hasta que el Plan se apruebe defini- 
tivamente ¿vamos a seguir teniendo ocasión de conocer 
los sucesivos pasos en la elaboración del plan, vamos a po- 
der, por ejemplo, realizar un debate monográfico a efec- 
tos de que la Comisión emita sus opiniones acerca de ese 
momento de la elaboración del Plan para que la Comi- 
sión interministerial lo pueda tener en cuenta? Estima- 
mos que sería altamente eficaz y enormemente coinciden- 
te con el espíritu general de esta Comisión contribuir po- 
derosamente, o por lo menos en la medida de sus posibi- 
lidades, a la elaboración del Plan y a su seguimiento y 
evaluación. 

En relación con esto hay una pregunta. Según estable- 
ce la Ley de la Ciencia, corresponde a la Comisión recibir 
la memoria anual sobre el desarrollo del Plan. ¿Cuándo 
vamos a recibirla? iAntes de los próximos Presupuestos 
Generales del Estado, o tampoco vamos a poder introdu- 
cir nuestros criterios u opiniones cara a la elaboración de 
los próximos Presupuestos Generales del Estado? 

Respecto a la evaluación del Plan, una pregunta sería 
si está previsto -no hemos recogido ninguna opinión 
acerca de esto- en el propio Plan un procedimiento de 
evaluación de su rendimiento. Es decir, no solamente que 
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exista una oficina destinada a la prospección y análisis de 
futuro, que ayude, como es lógico, a la elaboración del 
plan y a la verificación de su aplicación, sino también la 
evaluación del rendimiento económico y social que su do- 
tación presupuestaria plantea, porque nos parece que eso 
es fundamental para opinar acerca de cuál es la dotación 
que debe recibir el Plan. 

Quiero anticiparle, señor Ministro, que ese 1,2 que pa- 
rece establecerse como horizonte nos parece insuficiente 
a nosotros y que reclamaremos más. Sabemos que es un 
tema complejo, pero haremos lo posible por incorporar a 
nuestra crítica del Plan también los datos económicos 
acerca de ese asunto. Ya en las enmiendas a los Presu- 
puestos que se están discutiendo dejamos constancia de 
nuestro criterio en este sentido. 

Otra pregunta es cuál es el balance de los fondos que 
España aporta a la investigación en el marco de las Co- 
munidades Europeas y cuál es el reembolso que recibi- 
mos. El señor Ministro se ha referido a ello, pero en lo 
que ha sucedido hasta ahora, y queremos saber si el Plan 
establece una previsión acerca de cómo va a ser esa rela- 
ción en el futuro y cuál es el gradiente, tanto si es de cre- 
cimiento como de disminución. 

Ya se ha referido la Diputada señora Cuenca a que no 
hemos escuchado, ni tampoco conocido en los Presupues- 
tos Generales del Estado, qué medidas de carácter finan- 
ciero y fiscal están previstas para facilitar las actividades 
investigadoras, como establece el artículo 5:,3 de la Ley 
de la Ciencia, y no vamos a extendernos más en ello. 

El senor Ministro se ha referido a que en la reunión de 
la OCDE se manejaron datos acerca de la situación de la 
investigación en España, y no sólo por lo que ha dicho el 
serior Ministro, sino por la carencia clásica o tradicional 
de ews datos en nuestro país, nos permitimos solicitar 
que la Comisión dispusiera o hiciese una gestión para dis- 
poner de esondatos e incluirlos a la hora de analizar el 
Plan. 
A continuación, queremos saber cuándo se van a dictar 

las normas necesarias para facilitar e incentivar la movi- 
lidad del personal investigador al servicio de los OPI, se- 
gún establece la propia ley, y además teniendo en cuenta 
que la ley marca un plazo de seis meses a partir de la en- 
trada en vigor de la misma. No se ha producido una ca- 
talogación de los puestos de trabajo, y si bien es verdad 
que hay una resolución reciente, aunque habla de movi- 
lidad, lo cierto es que no la relaciona claramente con la 
disposición adicional del Plan. 

Por último, estimamos que hay un aspecto al margen 
de los que hoy aquí nos reúne, que es el conocimiento del 
Plan o, por lo menos, de su anteproyecto, pero considera- 
mos que es muy importante tener en cuenta cuál es la pos- 
tura, la situación en que en estos momentos se encuentra 
el personal investigador del Consejo Superior de Investi- 
gaciones Científicas. porque sin duda alguna este tipo de 
actitudes o de problemas va a incidir inevitablemente en 
la capacidad investigadora y, por tanto, en la posibilidad 
de que el Plan se lleve realmente a efecto. 

Nada más, sino terminar señalando de nuevo nuestra 
disposición a contribuir a todo lo quc signifiquc no sola- 

mente el alcance de un Plan satisfactorio, sino el apoyo, 
aunque naturalmente nos reservamos la elaboración de 
nuestros planteamientos críticos a la hora de hacer el se- 
guimiento del mismo y a la hora de reclamar las dotacio- 
nes presupuestarias que entendemos que resuelvan mejor 
el problema que el Plan trata de acometer. 

El señor PRESIDENTE: En nombre de Coalición Po- 
pular, tiene la palabra la Diputada doña María Teresa Es- 
tevan Bolea. 

La señora ESTEVAN BOLEA: Señor Ministro, todos so- 
mos conscientes de la enorme importancia del Plan para 
nuestro futuro y tenemos grandes esperanzas en esta ac- 
tividad, así que le deseamos muchos aciertos. La civiliza- 
ción ha avanzado gracias a la labor de los científicos y 
pensadores y puede estar usted seguro de que nuestro gru- 
po colaborará en la medida de sus posibilidades para que 
este Plan resulte realmente efectivo. 

Debo decirle, igual que otras personas que han interve- 
nido antes, que al no conocer previamente el documento 
no parece oportuno hacer comentarios de detalle. Espe- 
ramos estudiarlo a fondo y poderlo comentar en una se- 
sión más rigurosa que ésta. 

Hay un punto que usted no ha abordado, pero que sí lo 
conoce y que nos parece clave, porque, si no contamos con 
el factor humano, todo esto puede terminar en un hermo- 
so ejercicio académico. Usted acaba de decir que quiere 
ciencia de calidad, y para ello debe contar con el perso- 
nal investigador, atender a sus remuneraciones, a su for- 
mación y a los medios con que cuentan para su trabajo. 
Seguramente el personal investigador peor pagado es el 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, como 
sabe usted muy bien, señor Ministro, aunque realmente 
casi todos los investigadores públicos españoles, no es el 
caso de los que traba.jan en la empresa privada, están mal 
pagados. 

Señor Ministro, de forma muy breve, en el Consejo Su- 
perior ganan unas cifras tan irrisorias como las siguien- 
tes: Un colaborador científico, 2.622.000 brutas al año, 
que neto significa entre 150.000 y 160.000 pesetas men- 
suales: un profesor de investigación, que es el máximo 
puesto, 3.399.000 pesetas brutas, que netas oscilan entre 
200.000 y 210.000 al mes. Nuestra pregunta, señor Minis- 
tro, e,s si cree usted, de verdad, que ie  puede investigar 
bien cuando la cabeza está en saber si se va a llegar a fi- 
nales de mes. 

Pero hay algo más grave. El Consejo Superior de Inves- 
tigaciones Científicas paga mucho más a los contratados. 
La norma interna de personal interior 064, en aplicación 
al Consejo Superior de Investigaciones Científicas de la 
Orden Ministerial de 27 de marzo establece un salario 
anual para investigadores contratados que puede llegar 
hasta 6.700.000 y con Seguridad Social pasa de los 8 mi- 
llones de pesetas. Las cantidades mínimas son de tres mi- 
llones y pico, siempre superior, incluso el mínimo, a lo 
que gana un profesor de investigación. 

El tema de las remuneraciones es muv importante y sa- 
bemos que cs muv difícil, señor Ministro; pero también 



- 7095 - 
COMISIONES 1 0  DE NOVIEMBRE DE 1 9 8 7 . - N Ú M .  1 9 4  

sabemos que para que este Plan tenga éxito -todos lo de- 
seamos porque nos jugamos mucho-, debe atenderse al 
personal o bien será, como he dicho, simplemente un bo- 
nito ejercicio académico. 

Seguramente nos va usted a decir que este año van a 
tener un incremento salarial del 8 por ciento, igual que 
los docentes universitarios. Es una cifra doble que los pen- 
sionistas o que los funcionarios y está bien, pero es insu- 
ficiente porquoel punto de partida es muy bajo, señor Mi- 
nistro. Quiero recordar algo que usted ya sabe, que desde 
1 9 7 2  hasta 1 9 8 7  estos investigadores han perdido el 40 
por ciento de su poder adquisitivo. En consecuencia, la 
pregunta concreta es: ¿han previsto mejorar las retribu- 
ciones en algo más que ese 8 por ciento, que está muy 
bien, pero no nos parece suficiente? (Por qué los contra- 
tados pueden ganar más del doble, cuándo estará hecho 
el catálogo de puestos de trabajo del Consejo y cuándo se 
adecuarán sus remuneraciones a la nueva estructura sa- 
larial de la Administración, según lo dispuesto en la Ley 
de la Reforma de la Función Pública? 

Otra pregunta se refiere a los programas de la Comu- 
nidad Económica Europea y a nuestros retornos. Usted 
ha indicado que nosotros aportamos el 7,s por ciento del 
total, lo que representa alrededor de 57.000 millones. En 
versiones anteriores yo había entendido en la televisión, 
en la radio, en declaraciones de personal de su Ministerio 
que lo que España iba a recibir eran 50.000 millones de 
pesetas. Pero hay algo que me ha alarmado bastante y es 
que usted ha dicho que ese retorno dependerá más o me- 
nos de que seamos capaces de presentar los proyectos ade- 
cuados o integrarnos en el programa marco de activida- 
des europeas. Si usted fuera tan amable podría explicar- 
nos un poco de qué depende realmente, porque sería la- 
mentable que financiáramos de forma neta la investiga- 
ción de otros países europeos. 

Finalmente, quiero referirme a su exposición, o sea, al 
Plan de forma global. Es verdad que se trata de un pri- 
mer paso, pero es bastante pobre, señor Ministro. Lo aca- 
bamos de ver, lo hemos ojeado, no lo hemos estudiado; te- 
níamos información externa porque ustedes cuando pre- 
sentan las cosas aquí antes las han divulgado un poco por 
fuera y gracias a eso los diputados nos podemos enterar 
algo más, pero, aunque haya que estudiarlo detenidamen- 
te, al ojearlo da la impresión de que se ha hecho un es- 
fuerzo por integrar las actuaciones existentes. Eso es ver- 
dad; pero hay pocos temas nuevos, es débil, es decepcio- 
nante, setior Ministro. Falta imaginación. Esperemos que 
su cumplimiento y una evolución y mejora paulatina re- 
suelvan estos problemas. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo socia- 
lista tiene la palabra el Diputado don Carlos Dávila 
Sánc hez. 

El setior DAVILA SANCHEZ: Señor Presidente, señor 
Ministro, setiorías, quisiera en nombre del Grupo Socia- 
lista empezar mi exposición con un aspecto subsidiario 
de la intervención del señor Ministro. El señor Ministro 
en su modestia no ha resaltado, desde nuestro punto de 

vista, ni lo ha sido tampoco por los intervinientes ante- 
riores, un carácter que para este grupo es absolutamente 
importante poner de manifiesto en este momento. Tene- 
mos la impresión de que éste es un acontecimiento histó- 
rico. Las palabras suelen estar devaluadas, yo diría que 
más bien por el abuso que por la reflexión con que se uti- 
lizan. Es histórico porque por primera vez en este país es- 
tamos en presencia de un Plan que, con independencia de 
las valoraciones que hagamos de él, es un Plan guberna- 
mental. Hasta este momento la estructura, eso que damos 
en llamar sistema científico y tecnológico español, siem- 
pre ha funcionado, como se ha dicho en algunos momen- 
tos de la intervención del sefior Ministro, en un modelo 
sectorializado. Por primera vez, incluso para exigir res- 
ponsabilidades, si es que hubiere razón para ello, estamos 
en presencia 4e un Plan gubernamental. Esto creemos no- 
sotros que es algo cualitativamente distinto y que condi- 
ciona el porvenir a partir de este momento. Por eso no du- 
damos en calificar de histórico este momento. 

Nuestros sentimientos ante ello, son los propios cuan- 
do se asiste a un acontecimiento histórico. Como grupo te- 
nemos una actitud expectante. Somos conscientes de que 
con esto se cierra una etapa que empezó desde lo que he- 
mos recibido hasta lo que es hoy esta estructura, insisto, 
para criticarla o apoyarla, pero en la que existe una nor- 
ma superior a todos nosotros, que es la ley, y una estruc- 
tura que. la ha desarrollado y que se plasma incluso en 
un instrumento jurídico-administrativo, como es el Plan, 
pero que ahora, como se dice en lenguaje taurino, se abre 
la hora de la verdad. Ahora todo lo que es instrumento ju- 
rídico-administrativo va a tener la ocasión de ser instru- 
mento político y, por tanto, lo que es la política, transfor- 
mar o intentar transformar la realidad que lo ha mo- 
tivado. 

Por tanto, tenemos esa actitud expectante como ante 
cualquier acontecimiento histórico. Nuestro Grupo, evi- 
dentemente, y también en otra característica típica de 
cualquier ocasión en la que vives la historia, .lo hace con 
una actitud de absoluta solidaridad. Es evidente que este 
Plan que se presenta, es un Plan del Gobierno que noso- 
tros apoyamos; es el Plan en el que, incluso con las som- 
bras que hubiere, si alguna de las intervenciones logra- 
sen hacerlas relevantes, incluso hasta las sombras son 
para nosotros motivo de solidaridad, cuanto más aquello 
que suponga de acierto. Nuevamente no somos especta- 
dores de la historia, sino que participamos y somos soli- 
darios de ella. 

Por último, y esto es también mvy típico y caracterís- 
tico de nuestro Grupo, lo hacemos con una actitud com- 
prensiva y no se entienda comprensiva por tolerante, sino 
comprensiva en el sentido de interpretativa. Somos un 
Grupo, como el señor Ministro y el señor Presidente co- 
nocen, que tiene una larga tradición en interpretar que la 
historia está muy condicionada por las estructuras sobre 
las que se sustenta. Nosotros no podemos ignorar que esas 
estructuras, que motivaron el problema ante el que nos 
enfrentamos en nuestra opinión como Grupo, no han sido 
suficientemente eliminadas o suficientemente modifica- 
das. Quien conozca la trayectoria de nuestro Grupo sabe 
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que nuestro diagnóstico, sin excluir ningún otro tipo que 
se ha oído, el énfasis del diagnóstico para nosotros de la 
situación ha sido puesto en que nuestro sistema de cien- 
cia y tecnología no es interpretable si se olvida que este 
país tuvo un desarrollo económico en los años sesenta del 
que se puede decir, como mínimo, que era anómalo. Tan 
anómalo como la situación política del país que lo sus- 
tentaba. Esa anomalía de desarrollo económico, que no 
fue análogo al de los restantes países, necesariamente con- 
dujo a situaciones de estructura que están en la raíz de 
todo lo que hablamos: la disociación entre el sistema pro- 
ductivo y el sistema de ciencia y tecnología es producto 
de aquella anomalía. El proceso de feudalización y gre- 
mialización que existe o ha existido en toda nuestra Ila- 
mada comunidad científica es producto de aquel rodar en 
el vacío que se produjo por estar en una situación abso- 
lutamente anómala. Señorías, nuestro Grupo, que sólo en 
esta perspectiva ha entendido dónde estamos, sigue cre- 
yendo que no estamos muy lejos de esa misma situación. 

Parece evidente que el modelo de desarrollo ya no pue- 
de ser aquél, entre otras cosas porque este pafs ya ha di- 
sipado por completo su anomalía política, pero hoy toda- 
vía esa disociación entre sistema productivo y el sistema 
de ciencia y tecnología, es algo que evidenciamos perma- 
nentemente, y ese problema de feudaiización, de gremia- 
lización de nuestra comunidad científica es algo con lo 
que nos estrellamos constantemente. Por tanto, .en estas 
circunstancias, nosotros como Grupo Parlamentario So- 
cialista no podemos pedir que el Plan nacional de inves- 
tigación científica y desarrollo tecnológico actúe por en- 
salmo (señorías, en el diccionario de la lengua por ensal- 
mo es actuar con prontitud extraordinaria y de modo des- 
conocido); eso no podía ser así, este Plan nacional de in- 
vestigación científica y desarrollo tecnológico es sólo el 
comienzo, el instrumento para la transformación, y ahí es 
donde, señor Ministro, de una forma rápida y evidente- 
mente innecesaria por conocida y presupuestada, este 
G k p o  Parlamentario lo que hace es ofrecerse a usted y al 
Gobierno, al cual usted en este momento representa, para 
apoyar todo aquello que permita ir en contra de lo que, 
si no se hace esfuerzo, este Plan nacional de investigación 
conducirá. Si no se hace un esfuerzo intenso estamos se- 
guros de que a la larga esto se convertirá simplemente en 
un catálogo administrativo y presupuestario de activida- 
des; si no se hace un esfuerzo premeditado, cunsciente y 
estratégicamente organizado, esto será sólo un registro 
gremial de zonas de influencia desde los sectores de la Ad- 
ministración; si no se consigue una movilización, no ya 
de la Administración, sino de la propia sociedad, esto que- 
dará en un ({rankingu jerárquico de la comunidad cien- 
tífica. 

Para luchar contra eso, señoría, nos tendrá usted siem- 
pre dispuestos. Para conseguir que lo que hoy todavía no 
es más que un instrumento jurídico-administrativo se 
convierta en un instrumento político, un instrumento que 
transforma, un instrumento que deberá conseguir actua- 
ciones estratégicas. Es evidente para nosotros que en un 
tiempo no lejano no podrán ser 23 los programas nacio- 
nales, porque no hay 23 cosas que rstratt2gicamc'ntc scan 

equivalentes, habrán de ser actuaciones intensas, no pue- 
den ser equivalentes las dotaciones presupuestarias, las 
atenciones, ni las responsabilidades administrativas que 
se encomiendan a su gestión, habrán de ser actuaciones 
realmente movilizadoras. 

Señoría, para ese instrumento polftico de transforma- 
ción que este país necesita profundamente, no ya en aten- 
ción a la comunidad científica, sino a su destino como 
pueblo, como país, en el concierto europg, para eso nos 
tendrá permanentemente, como no podría usted imagi- 
nar de otra forma, a su disposición y en su apoyo. 

Si estos términos que pueden parecer genéricos o am- 
plios, que evidentemente en la experiencia y en la pers- 
picacia política del señor Ministro son en nuestra opinión 
más que suficientes, tuviésemos que concretarlos en una, 
dos, tres cosas inmediatamente en este momento, seño- 
ría, le diríamos que las preocupaciones de este Grupo van 
porque hay que conseguir la movilización del sector pri- 
vado; no excluimos, antes al contrario, muchas mencio- 
nes que se han hecho a la preocupación por el sector pú- 
blico, y dentro de él incluso a veces hasta por el sector aca- 
démico, pero somos conscientes de que es en la moviliza- 
ción del sector privado donde está la clave del éxito que 
pretendemos en la empresa. Por tanto, ahí el papel del 
Consejo asesor será fundamental. 

Hemos oído de usted 16s datos numéricos, incluso de 
cómo crecen a lo largo del cuatrienio los fondos dedica- 
dos a ese Fondo nacional que actúa horizontalmente, que 
actúa en esa actividad de coordinación. Señoría, no ten- 
drfa usted nunca dejación o abandono por parte del Gru- 
PO Parlamentario en cualquier empeño que usted haga en 
conseguir que esa situación de que el Fondo nacional, 
como representativo de la actividad de auténtica coordi- 
nación, llegue a tener gradualmente la mayor importan- 
cia posible, aunque comprendemos que hoy, por las razo- 
nes que dijimos antes, no puede ser de otra manera. 

Por último señalaríamos, y hubiera recogido una de las 
preguntas que hubiéramos hecho en una sesión de otro or- 
den, que tenemos una preocupación seria por nuestra in- 
tegración en el sistema europeo de ciencia y tecnología y 
S. S., por su experiencia directa del tema y por el proble- 
ma de tiempo en que nos encontramos, me hará merced 
de que no precise hasta que punto hay temas delicados o 
críticos en los aspectos financieros de muchos de los pro- 
yectos europeos y que, por tanto, hacen relativamente in- 
cierto el futuro de esos programas europeos, junto con la 
circunstancia de que cualquiera de muchos de estos pro- 
gramas significan cuantías presupuestarias para nosotros 
del mismo orden de las que están en muchos de esos pro- 
gramas que hemos considerado. 

Señoría, usted conoce con toda precisión cómo la anua- 
lidad de nuestra contribución al programa marco euro- 
peo se cifra en el orden de los 11 .O00 mill~nes de pese- 
tas, pero también S. S. sabe que en estos momentos un  
Ministro está teniendo un mandato del Gobierno para po- 
der asumir en La Haya responsabilidades para participar 
en un solo provecto por una cuantía también del orden 
de los 1 I .O00 millones de pesetas. Si además de eso eva- 
luamos asignaciones cuva carga va es absolutamente ne- 
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cesario asumir, como son participaciones en el CERN par- 
ticipaciones en otra serie de organizaciones internaciona- 
les cuyas cuantías son del orden de los 6.000 millones, o 
cosa así, en este momento, hacen, yo diría, comprensible 
nuestra preocupación porque la planificación de la parti- 
cipación española en el 1 + D europeo o internacional en 
general sea altamente cualificada y meditada. 

Si el señor Presidente me lo permitiera, haría sólo una 
pequeñísima precisión a mis colegas portavoces de Gru- 
pos que han intervenido anteriormente, o a algunos de 
ellos al menos, que les recordase que supongo que tal vez 
es falta de veteranía parlamentaria cuando han hecho al- 
gunos comentarios respecto al trámite que pudiera llevar 
este programa concreto respecto de esta Comisión. Les re- 
cordaría que la división entre Poder Ejecutivo y Legisla- 
tivo es tan neta que reglamentariamente no existe posi- 
bilidad de un Plan de las Cortes, del Congreso o del Se- 
nado; los planes nacionales son preceptivamente respon- 
sabilidad del Gobierno, de tal manera que sobre ellos se 
pronuncian y pueden pronunciarse en cualquiera de las 
formas que quieran las Cámaras, pero siempre después 
de que hayan sido aprobados por el Gobierno. 

Por tanto, termino y resumo. Creo que, aparte de los 
matices de importancia histórica y de trascendencia que 
puede tener esta comparecencia que ha hecho el señor Mi- 
nistro, mi Grupo considera una atención, una explicita- 
ción del interés que el señor Ministro manifiesta por esta 
Comisión Mixta el haber adelantado, el que sin ser toda- 
vfa programa aprobado por el Gobierno, hayamos tenido 
conocimiento de él y cuando sea ya un programa guber- 
namental podamos entonces reglamentariamente proce- 
der sobre él. 

El señor PRESIDENTE: Con el esfuerzo de todos he- 
mos logrado solamente sobrepasarnos en un 8 por ciento 
el tiempo total disponible para los seis Grupos. 

Para contestar a los portavoces, tiene la palabra el se- 
ñor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Voy a intentar ir contestando a los 
distintos portavoces, agrupando en ocasiones las conside- 
raciones que han vertido sobre la exposición que he rea- 
lizado y sobre la versión de Plan Nacional que tienen en 
sus manos, en primer lugar señalando mi agradecimien- 
to por la oferta de colaboración que, comenzando por el 
señor Aguirre y concluyendo con el señor Dávila, los dis- 
tintos Grupos han efectuado para la satisfactqria puesta 
en marcha y para el eficiente desenvolvimiento del Plan 
nacional. 

El señor Aguirre, el señor Garcfa Fonseca, la señora 
Cuenca, entre otros, han hecho consideraciones sobre la 
cuantía de los recursos, que me parece oportuno aclarar. 

El señor Aguirre hablaba de dinero y hacía referencia 
a la oportunidad de que figurara en pesetas constantes. 
No se puede introducir esa comparación, pero hay otra in- 
formación que es igualmente relevante a la dada sobre la 
evolución en pesetas constantes y es cómo se desarrolla 
con respecto al PIB. La evolución respecto al PIB de los 

gastos destinados a investigación, tiene en cuenta el pro- 
ducto interior bruto a lo largo de los años y me parece 
que es extraordinariamente significativo que se haya-pro- 
ducido una duplicación de los gastos de origen en la Ad- 
ministración entre 1982 y 1987. La cuantía del incremen- 
to de 1988 en los programas nacionales, Kespecto de 1987, 
es de 14.000 millones de pesetas, y el señor Dávila ha 
mencionado la importancia del sector privado. Estamos 
hablando de esfuerzo público prácticamente todo el tiem- 
PO y quiero recordar a SS. SS. que el promedio deapor- 
tación del sector privado en los países de la Comunidad 
Europea se sitúa por encima del 50 por ciento. En Espa- 
ña difícilmente alcanza el 20 por ciento, y, por tanto, es 
en este terreno donde tenemos uno de los grandes retos 
del Plan nacional: movilizar y aumentar la aportación del 
sector privado, pasar del 20 por ciento a una cantidad su- 
perior al 50 por ciento, que es el promedio en la Co- 
munidad. 

Si esa fuera ahora mismo la circunstancia, la aporta- 
ción a la investigación y al desarrollo que se estaría rea- 
lizando en Espcña del sector público y del sector priva- 
do, sería superior a la aportación o al gasto que se realiza 
en investigación y desarrollo en países como Italia o Di- 
namarca. El gran problet’na que tenemos es el escaso peso 
del 1 + D en el sector privado, hasta el punto de que un 
sector privado que representa, si no me equivoco, aproxi- 
madamente el 75 por ciento del potencial productivo (el 
25 por ciento lo representa la empresa pública), sin em- 
bargo, son equivalentes ambos sectores a la hora de los 
gastos de 1 + D. La empresa pública representa alrededor 
del 20 por ciento del total y’el sector privado, globalmen- 
te, otro tanto. Por tanto, ese es uno de los grandes retos. 

Para aclarar al señor García Fonseca algunos puntos re- 
feridos a recursos económicos, le diré que la cifra global 
que he señalado es la que figura en la última página del 
primer volumen del Plan, que se refiere al cuatrienio, su- 
mando 662.481 millones de pesetas. Incluye los progra- 
mas nacionales, los programas sectoriales como el de pro- 
moción general del conocimiento y las estimaciones de re- 
tornos en programas internacionales. La cifra que usted 
ha señalado, sospecho que es la que incluye programas 
nacionales más la suma de algunos programas sectoria- 
les del Ministerio de Educación y Ciencia y, muy singu- 
larmente, el de promoción general del conocimiento. Se- 
ñor García Fonseca, recuerde que cuando hacía la expo- 
sición, dije que el programa de promoción general del co- 
nocimiento, en un momento figuró como programa nacio- 
nal; después se consideró más oportuno y más fiel a la 
Ley de la Ciencia, incluirlo como programa sectorial del 
Ministerio de Educación y Ciencia, ya que con ese progra- 
ma se financia fundamentalmente la investigación uni- 
versitaria. Ese es el desajuste, probablemente, que usted 
ha expresado. La cifra final para el cuatrienio y la cifra 
respecto de los programas nacionales, sectoriales, etcéte- 
ra, es la que he señalado en mi exposición. 

Señor Revilla, usted hablaba de incrementos de los re- 
cursos. En este primer examen del Plan, es importante es- 
tar constantemente examinando no sólo los incrementos 
que se producen en recursos públicos de 1 + D, sino tam- 
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bién el estímulo del sector privado y la capacidad de ab- 
sorción general del sistema. He hecho una reflexión sobre 
algunos cuellos de botella que tenemos que hacer incre- 
mentos mucho más fuertes y he subrayado muy singular- 
mente los problemas que existen en cuanto a volumen de 
investigadores y, la necesidad de hacer un esfuerzo prio- 
ritario en formación de personal investigador. Cuando 
S S . S S .  examinen el Plan con detenimiento, verán que 
hay programas que crecen muy rápidamente -formación 
de personal investigador- y otros lo hacen más lenta- 
mente -por ejemplo, el de fotónica-, porque lo que pre- 
tendemos es un desbloqueo muy rápido de algunas áreas 
donde la escasez es grande. 

Me decían que los crecimientos que se prevén en el Plan 
no son un gran salto respecto de los crecimientos habidos 
en el período 1983-87. Supongo que se puede entender 
como un elogio referente al esfuerzo que se ha hecho en- 
tre 1983 y 1987, pero el señor García Fonseca, que era el 
que fundamentalmente lo expresó, podrá advertir que en 
el cuadro 2.1 figura el crecimiento en ese período 1983-87 
y la financiación en origen de las administraciones públi- 
cas. Verá que el proyecto de crecimiento previsto en el 
Plan es prácticamente el doble en el cuatrienio que co- 
mienza en 1988 respecto del período 1983-87. En todo 
caso, creo que, a la hora de examinar los incrementos, 
una cuestión básica es entender que el Plan es un conjun- 
to integrado, que es un Plan integrador. No cabe estimar 
solamente cómo evoluciona el fondo, sino todos los fon- 
dos que contribuyen a financiar programas nacionales. 
Uno de los grandes esfuerzos de este Plan en su actual ver- 
sión, es que en los programas nacionales ya se han inte- 
grado recursos procedentes de fuentes sectoriales. Lo im- 
portante es considerar la evolución global, el carácter in- 
tegrador del Plan. 

En esa evolución de los recursos, quiero señalar, res- 
pecto a un comentario que hacía doña María Eugenia 
Cuenca, algo que ella conoce muy bien. Una cifra de in- 
cremento prevista de una décima por año. es un creci- 
miento mucho más fuerte que el que se está produciendo 
en muchos países de la Comunidad Económica Europea. 
No todos los países están manteniendo un incremento de 
los recursos destinados a 1 + D. El caso más relevante sea 
probablemente el de Gran Bretaña, donde los problemas 
que tiene la financiación de la investigación son conside- 
rables y donde los departamentos universitarios, entre 
otras cosas, se enfrentan al panorama de tener que redu- 
cir sus plazas en un 10 por ciento. Por tanto, es cierto algo 
que decía la señora Cuenca: los porcentajes son más cho- 
cantes cuando el origen es muy bajo, lógicamente des- 
pués, en términos relativos, el aumento puede ser más pe- 
queño, aunque en términos absolutos sea mayor, pero lo 
cierto es que en España se está haciendo un gradual au- 
mento de los recursos en 1 + D y basta con mirar cinco 
años atrás o con prever el año 1991, tal como indica el 
Plan. 

El tema de los recursos se tiene que estimar desde el 
punto de vista del sector privado, desde el punto de vistri 
de la capacidad de absorción, ctcktera, y hablaba del ca- 
rácter integrador del Plan. Ello me lleva a una segunda 

consideración respecto de las opiniones que se han verti- 
do acerca de la coordinación que refleja el Plan y que co- 
menzó a expresar el señor García Fonseca. 

Señor García Fonseca, lo que S .  S .  dice choca un poco 
con lo que expresaba don Carlos Revilla que atribuye el 
retraso a las resistencias a la coordinación y precisamen- 
te esto significa que la coordinación es efectiva, que no 
será tan ligera como usted señala. 

Si usted compara la coordinación que se introduce con 
la Ley, y que figura en el Plan, con la que existe en otros 
países, podrá apreciar que estamos hablando de una coor- 
dinación en España muy considerable. Es decir, si usted 
coge el Plan francés, que es paradigmático, que se aprobó 
por Ley en 1982 y se revisó en 1985, podrá advertir que 
el cuadro de obj,etivos y el presupuesto integrado, es exac- 
tamente lo mismo que se está haciendo aquí con el Plan 
Nacional. No hay diferencias respecto del modelo más in- 
tegrador. ¿Cuál es la diferencia, en todo caso? La existen- 
cia de un Ministerio de Investigación que en Francia ya 
han revisado porque han integrado el Ministro delegado, 
equivalente al Secretario de Estado, en el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Es más, en Italia, donde existía la 
figura del Ministro delegado de Investigación, se está de- 
batiendo una ley donde a ese Ministro se le atribuyen 
competencias en materia de educación, muy singular- 
mente, universidades. Por tanto, el modelo de coordina- 
ción que existe en España no es muy suave, es bastante 
duro; lo que sucede es que no comparto tampoco las opi- 
niones del señor Revilla en cuanto a que esa haya sido la 
razón de los retrasos. Ya hablamos de aquellas resisten- 
cias cuando debatimos la Ley y nos encontramos con un 
argumento un poco peculiar. Se decía entonces: No se po- 
drá aprobar la Ley -lo recordarán ustedes-; una vez 
aprobada la Ley, se decía: no se podrá aprobar el Plan; 
ahora se dice: el Plan llega con retraso, o, la coordinación 
es escasa. Ahora entraré en por qué creo que no hay nin- 
gún retraso que sea política ni administrativamente rele- 
vante, pcro, desde luego, la coordinación no es escasa. 

Señor García Fonseca, hablaba usted del tema de los 
Ministerios y de los planes sectoriales. En los planes sec- 
toriales, por parte de la Comisión Permanente, se ha he- 
cho un trabajo muy intenso de recogida de toda la infor- 
mación relativa a las actividades de 1 + D de los distin- 
tos Ministerios. Se ha logrado algo muy importante, lo se- 
ñalaba hace un momento y es que los fondos de origen sec- 
torial financien ahora programas nacionales. Por ejemplo, 
de los recursos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, alrededor de un 60 por ciento o algo más, va 
a financiar no ya el programa sectorial del Ministerio, 
sino programas nacionales, donde participará el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. Es decir, que to- 
dos los programas nacionales recogen ya acciones reali- 
zadas en los compartimentos estancos que han sido hasta 
la fecha los Ministerios, como bien decía el señor Dávila. 

Voy a ponerle algún ejemplo que usted mencionaba. El 
programa de investigación agrícola. Si coge usted el tex- 
to y muy singularmente el cuadro que figura, creo que en 
la página 38, perdón, en lo que sería la página 48, la si- 
guiente a la 47. qiie no va numerada por tratarse de un 
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cuadro, podrá ver que el plan de investigación agrícola re- 
coge 600 millones de fondo nacional, pero 3.241 millones 
de otros fondos, jcuáles? Esas fuentes de financiación sec- 
toriales, muy singularmente el INIA, al que usted hacía 
referencia, y el Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas. Ponía usted el ejemplo de la colaboración con el 
Ministerio de Agricultura, sin duda, expresado en un pro- 
grama de investigación agrícola del cual 3.241 millones 
proceden de ese Ministerio, entre otras fuentes. 

Otros Ministerios, el de Sanidad y Consumo, hablaba 
usted de que todavía seguía funcionando como un com- 
partimento estanco. Verá, ya en 1988, señor García Fon- 
seca, el Ministerio de Sanidad y Consumo financia los pro- 
gramas de toxicología e inmunología; por tanto, está fi- 
nanciando programas nacionales y ya en 1988 los progra- 
mas de investigación convocados por el Fondo de inves- 
tigaciones sanitarias y por la Comisión interministerial 
de ciencia y tecnología, tienen lo que podríamos denomi- 
nar ventanilla única, es la primera vez que eso sucede. 

Otro Ministerio al que hacía usted referencia es el de 
Defensa, que, evidentemente, tiene un papel importante 
y del cual habla la Ley. En 1988, el Ministerio de Defensa 
financiará los programas nacionales de fotónica, de nue- 
vos materiales, de tecnología de la información, de las co- 
municaciones y de microelectrónica. Verá, señor García 
Fonseca, no querría que llegáramos a una caricatura de 
la investigación civil y militar. Como sabe usted, los paí- 
ses con alto porcentaje de recursos destinados a investi- 
gación y desarrollo hacen mucha investigación militar. 
Hay tres, que son paradigmáticos de los países occiden- 
tales: Estados Unidos, el Reino Unido y Francia. Esos paí- 
ses dedican a investigación y desarrollo entre un 2 y un 
2,5 por ciento del producto interior bruto y dedican a in- 
vestigación militar el 1 por ciento. 

Hay algunos países donde esa relación no es tan estre- 
cha, muy singularmente La República Federal Alemana, 
lo que dedica a investigación militar no es el 1 por cien- 
to, es el 0,3; o el Japón, que no dedica ni siquiera el 0,3 
sino el 0,15. La proporción que dedicamos en España es 
el 0,03 por ciento; es decir, no hay un peso menor, en los 
países que dedican recursos significativos a la investiga- 
ción que se destine a investigación militar, que en Espa- 
ña. De todas formas, creo que estará usted de acuerdo en 
que la investigación que puede financiar el Ministcrio de 
Defensa puede significar un estímulo a la investigación 
en cuestión de materiales, de microelectrónica o en siste- 
mas de simulación y no creo que compartamos ninguno 
de los que aquí'nos sentamos la idea de que la investiga- 
ción militar en España tiene que ser sustituida por una 
total dependencia de nuearas compras en el mercado ex- 
terior. Eso no tiene mucho sentido. Lo bueno -y lo dis- 
cutimos con ocasión del debate del la Ley- es que la po- 
lítica de compras del Ministerio de Defensa dé lugar a la 
financiación de investigación y desarrollo en España. Fí- 
jese usted que para 1988 los recursos de defensa no son 
añadidos a lo que tenía en el presupuesto, sino desviacio- 
nes de recursos dedicados a adquisición que se destinan 
a investigación y desarrollo. 

Voy a ir abreviando, porque SS. SS. han hecho muchí- 

simas preguntas y muchísimas consideraciones. En lo que 
se refiere al papel de las universidades en la elaboración 
y en la ejecución del Plan, las universidades son órganos 
ejecutores del Plan. He hablado del programa general de 
promoción del conocimiento, pero lo he hecho también 
sobre la participación de las universidades en los progra- 
mas nacionales, que son centros ejecutores por antono- 
masia. Pero no solamente eso, el Consejo de Universida- 
des ha sido consultado sobre la elaboración del Plan, se 
ha consultado a la Comisión Académica del Consejo de 
Universidades. Si ve usted la relación de grupos de tra- 
bajo que figuran en el Anexo V del Plan, en el volumen 11, 
verá que la participación de las universidades supera el 
50 por ciento; los componentes de los grupos de trabajo 
son investigadores universitarios. Por tanto, ese papel su- 
balterno no existe en los trabajos preparatorios, ni, desde 
luego, en la ejecución. 

Hablábamos finalmente de los retrasos. La Ley se apro- 
bó en abril de 1986, saben ustedes los acontecimientos po- 
líticos que tienen lugar entre abril y septiembre de 1986, 
con unas elecciones generales de por medio, el trabajo co- 
mienza en septiembre de 1986. No ha habido un año de 
retraso en la Comisión Permanente, se constituye inme- 
diatamente, probablemente se referirá usted a la organi- 
zación del Consejo asesor, señora Cuenca, probablemente 
se ha tratado de un error. Se constituye la estructura del 
Plan, que era un tema bastante delicado, y se pone en 
marcha el diseiio de los distintos programas. 

Creo que hablar de retraso cuando es más que dudoso 
que lo haya habido, cuando hablamos de retraso desde 
hace un siglo, y desde luego desde 1950, donde jamás ha 
habido ninguna coordinación de la investigación en Es- 
paña ni ninguna delimitación de prioridades, es un poco 
sorprendente. Sucede lo que señalé antes, que decíamos 
que la Ley no se iba a aprobar, tampoco el Plan y cuando 
se hace se dice que se llega con retraso. 

Creo que si cogemos cualquier parámetro razonable de 
comparación veremos que no ha habido ningún retraso 
relevante. En la Comunidad Europea para elaborar el pro- 
grama-marco han tardado dos años, desde finales de 1985, 
hasta septiembre de 1987; ha habido un retraso de un año 
sobre las previsiones, se ha aprobado un programa-mar- 
co que afecta a 1987 ya, pero se aprueba en septiembre. 
Aquí estamos aprobando un Plan de investigación que se 
aprobará en enero de 1988 para 1988; por tanto, no cabe 
hablar de ningún retraso significativo. 

Por señalar ya algunas respuestas a las consideraciones 
que se han realizado, mucho más concretas, en el tema 
de personal, por ejemplo, señalado por los señores García 
Fonseca, Revilla y por la señora Estevan, podrán advertir 
que en muchas informaciones que ha proporcionado el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el crecimiento de per- 
sonal en muchos organismos de investigación ha sido muy 
sustancial. En el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas en cuatro años se renovó un tercio de la plan- 
tilla, con incrementos muy sustanciales de personal que 
se van a producir también en 1988. 

Se hablaba del tratamiento de ese personal. El trata- 
miento del personal investigador y muy singularmente 
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del personal investigador del Consejo Superior de Inves- 
tigaciones Científicas, el factor humano del que hablaba 
la señora Estevan, ha sido digno. Daba datos sobre retri- 
buciones de los investigadores. Esas retribuciones siem- 
pre han evolucionado en paralelo a las de la universidad, 
no ha habido nunca ningún desfase. 

Entre 1982 y 1987 han crecido 22 puntos por encima 
del IPC; por tanto, si se había producido pérdida de ca- 
pacidad adquisitiva, esa pérdida fue anterior a 1982 y de 
1982 a 1987 lo que se ha producido es un recuperación de 
capacidad adquisitiva. 

Se está haciendo, como sabrá la señora Estevan, un es- 
tudio por parte del Instituto de Análisis Económicos, de 
la Universidad Autónoma de Barcelona, sobre retribucio- 
nes del profesorado universitario ha sido equivalente su 
evolución a la de los investigadores del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, cabe lógicamente genera- 
lizarlo y esos estudios indican que la retribución inicial 
no es baja comparativamente, no lo es sobre todo si tiene 
en cuenta la capacidad adquisitiva en cada pafs. Se pro- 
duce, sin embargo, un abanico más corto de retribucio- 
nes en los investigadores españoles y en el profesorado 
español. 

Por tanto, introducir mecanismos adicionales de finan- 
ciación, vía artículo 11 -vía que también existe en la Ley 
de Fomento para los órganos de investigación-, esos in- 
gresos adicionales, esos incentivos son clave a la hora de 
promover, digamos, investigadores de calidad y de pro- 
mover la competitividad en un medio que la necesita sin 
duda, como es el medio investigador. 

Finalmente, en lo que se refiere a Europa y al papel de 
esta Comisión, en Europa es todavía difícil hacer estima- 
ciones respecto de los retornos. Tenemos un año de expe- 
riencia y en este primer año -lo decía en la exposición- 
hemos vivido la cola del programa-marco que expiraba 
en 1987. Aun así los retornos, en la evaluación de este pri- 
mer año, han sido bastante apreciables en algunos cam- 
pos: en biotecnología, en el programa DRAE, en el pro- 
grama de medio ambiente; en general, en los programas 
energéticos, por no hablar del COMET o del ERASMUS; 
donde los retornos son superiores al 10 por ciento siem- 
pre. Sin embargo, hay algún sector donde los retornos son 
claramente insuficientes, entre otras cosas porque ya casi 
no quedaba dinero del programa cuando nos incorpora- 
mos a la Comunidad Europea. 

De todas formas, en la elaboración del nuevo progra- 
ma-marco 1987-91, la participación española ha sido muy 
intensa. Hay programas que responden a intereses espa- 
ñoles y lo que hay que hacer es un seguimiento muy cui- 
dadoso de cuáles son esos retornos, cuál debe ser la esti- 
mación de esos retornos, porque no se puede calcular con 
precisión. iPor qué no se puede calcular con precisión? 
Porque la investigación europea se basa siempre en un cri- 
terio de competitividad y de calidad. Entonces, no hay re- 
tornos automáticos; lo que pasa es que hay que ayudar a 
que esos retornos se produzcan, a que la competitividad 
de los centros y de las empresas españolas aumente, se 
ponga en condiciones para poder competir satisfacto- 
riamente. 

Le puedo asegurar una cosa, que no vamos a ser con- 
tribuyentes netos del programa-marco europeo; en modo 
algbno. De todas formas hay un retorno difícilmente es- 
timable, porque es de carácter cualitativo y es el incre- 
mento tecnológico que se produce en centros españoles de 
investigación y en las empresas por el solo hecho de par- 
ticipar conjuntamente con empresas y centros de investi- 
gación europeos. Ese es un elemento de la incorporación 
a Europa que me parece fundamental. 

En cuanto al papel de la Comisión -lo decía el señor 
Dávila en su intervención- está fijado en la Ley y el plan. 
Es un programa gubernamental, tanto en el sentido de 
que es global, de todos los Ministerios por primera vez, 
como en el sentido de que es el Gobiernoquien lo elabo- 
ra, aunque luego responda, lógicamente, ante el Par- 
lamento. 

¿Ha sido informada demasiado tardíamente esta Comi- 
sión? Les he entregado a ustedes un Plan que han cono- 
cido prácticamente a la par que el Gobierno de la nación, 
que es el responsable del mismo. Todavía no ha sido exa- 
minado por el Consejo General y por el Consejo Asesor. 
Por tanto, antes de la aprobación del Plan, la Comisión lo 
tiene en su poder. Me parece que era deber de cortesía ha- 
cia el Congreso y el Senado. 

Naturalmente que sería oportuno, señor Revilla, que la 
Comisión conociera las evaluaciones de los distintos pro- 
gramas antes de los Presupuestos Generales del Estado. 
Lo que pasa es que 1988 es un año muy singular, es el pri- 
mer año del Plan. A partir de ahí, naturalmente, vamos a 
disponer de información para poder ir revisando los pro- 
gramas de un plan deslizante, corregible, etcétera, como 
es éste. 

La señora Cuenca me preguntaba por el papel de la Co- 
misión. Yo creo que no se acaba en esta sesión, porque la 
misma no es para el conocimiento del Plan, porque éste 
no ha sido aprobado. Esta comparecencia mía es para co- 
nocer la elaboración del Plan, que es exactamente como 
figura en la petición de comparecencia. Por tanto, es cues- 
tión de la propia Comisión solicitar todas las compare- 
cencias que estime oportunas de aquí a la aprobación del 
Plan o después de esa aprobación y es igualmente ámbito 
de mi libertad solicitar mi comparecencia libremente, por 
propia iniciativa, para poder explicar a SS. S S . ,  como 
pretendo hacerlo, los distintos pasos que se vayan dando 
en la aprobación y puesta en marcha del Plan de in- 
vestigación. 

Creo que eso puede aclarar el papel de la Comisión Mix- 
ta Congreso-Senado. Hay todavía muchas cosas que ha- 
cer con el Plan. Estamos dando los primerísimos pasos. 
Hay que seguir desarrollandoJa Ley; hay que culminar 
el trabajo que se ha venido realizando con el Ministerio 
de Administraciones Públicas, para diseñar los mecanis- 
mos de movilidad de personal investigador, que se ha re- 
trasado por el catálogo de puestos sin duda alguna, pero 
este catálogo de puestos puede permitir la delimitación 
precisa de lo que se entiende por investigador. 

Hay muchas cuestiones que realizar todavía a partir de 
este momento. Decía el señor Dávila que se cierra una eta- 
pa y se abre una nueva. Esta etapa que se abre, desde lue- 
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go, significa mucho más trabajo en lo que se refiere al tra- 
tamiento de las prioridades y de los mecanismos de coor- 
dinacion de lo que se ha venido realizando en el pasado. 

Por tanto, hay muchos puntos en los que hay que avan- 
zar. Por ejemplo, comparto con el señor García ‘Fonseca 
la preocupación, que expresaba también el señor Dávila, 
por la creciente integración de los programas sectoriales 
en el Plan. Es una labor en la que hay que seguir traba- 
jando, por mucho que fuentes sectoriales estén financian- 
do programas nacionales. Es necesario que los programas 
sectoriales se integren más en el Plan, pero creo que he- 
mos dado un paso con este borrador de Plan que, con las 
modificaciones oportunas del Consejo General de Investi- 
gación Científica y Técnica y del Consejo Asesor, espero 
que en cuestión de dos meses aproximadamente pueda ser 
estudiado por el Gobierno. Con el trabajo que hemos rea- 
lizado yo creo que hemos girado una página en nuestro 
sistema de ciencia y tecnología; hemos cerrado una pági- 
na y abrimos una nueva en la cual los mecanismos de fo- 
mento y coordinación son mucho más importantes. Esas 
funciones de fomento y coordinación, competencias del 
Estado que yo he descrito, tanto en mi comparecencia en 
el Pleno sobre la política científica y tecnológica del go- 
bierno, como en el propio debate de la Ley de la Ciencia, 
esas facultades de fomento y coordinación creo que las tie- 
ne que asumir el Estado, sin perjuicio de la necesaria coo- 
peración y coordinación con las comunidades autónomas; 
cooperación y coordinación que se está produciendo tan- 
to respecto de los programas de las comunidades autóno- 
mas que se integran en el Plan, como respecto de muchas 
otras medidas de política científica que tienen que ver con 
organismos públicos de investigación que están reahzan- 
do una tarea importante de cooperación con los respon- 
sables de la polftica científica de las Comunidades Au- 
tónomas. 

Por resumir, señorías, éste es el comienzo de un traba- 
jo. Ha sido una comparecencia centrada en la informa- 
ción sobre la elaboración del’Plan. No termina con eso, 
ni de lejos, el trabajo de la Comisión de cara al primer 
Plan nacional de investigación. Creo que estamos dando 
un paso importante que cambia los parámetros de la in- 
vestigación y del desarrollo en nuestro país y agradezco 
a todos ustedes sus aportaciones, sus comentarios y sus 
sugerencias. 

El señor PRESIDENTE: Los portavoces que vayan a 
hacer uso de un posible turno de réplica, ¿quieren indi- 
cármelo ahora, por favor? (Pausa.) 

Les rogaría que, dada la hora y ya que el tiempo máxi- 
mo es de cinco minutos, si no tienen ningún inconvenien- 
te, intentaran atenerse a tres minutos para ir terminando 
esta sesión. 

Tiene la palabra, por el Grupo de Senadores Naciona- 
listas Vascos, el Senador Aguirre. 

El setior ACUIRRE BARANANO: Nosotros vamos a ser 
breves; antes me parece que tampoco nos hemos pasado 
del tiempo. 

Después de oír al señor Ministro me he quedado muy 

tranquilo; de lo que estamos hablando es de un paso im- 
portante y no de acontecimientos históricos, porque to- 
dos hemos vivido muchos acontecimientos históricos que 
más vale no recordar.. 

Nosotros hemos planteado tres temas y uno de ellos era 
el dinero. No quiero entrar en debates de cifras, pero lo 
curioso es que los grupos parlamentarios piden más di- 
nero y usted se encuentra con que parece que ése es su 
problema. Nosotros seguiremos insistiendo en los Presu- 
puestos del Estado -lo hicimos el año pasado y lo segui- 
remos haciendo-, porque entendemos que es la mejor in- 
versión que puedghacer este Estado. Allá el Grupo Socia- 
lista si considera que es suficiente, no vamos a entrar en 
la dinámica del PIB, etcétera, porque en macroeconomía 
y en microeconomía luego suelen tener sus grandes di- 
ferencias. 

En este tema resulta que hablan ustedes mucho del sec- 
tor privado y nadie ha dicho nada de cómo se va a invo- 
lucrar y cuáles son las ventajas fiscales. Lo que sí puedo 
decir, señor Ministro, es que los gastos fiscales en el Im- 
puesto de Sociedades para este tipo bajan cinco puntos 
en las deducciones de la cuota, esto lo propone el Minis- 
terio de Economía y Hacienda que está integrado en este 
Plan y baja no solamente la base, sino que baja los tipos 
cinco puntos. Luego yo no sé qué incentivos adicionales 
va a tener la iniciativa privada. 
Yo procedo de una comunidad, como es público y no- 

torio, donde hay muchas empresas privadas que están in- 
virtiendo y además a nivel -yo diría- europeo. No voy 
a citar nombres para que nadie piense que hago propa- 
ganda de algunas. Se ha citado la robótica y creo que allí 
hay empresas que curiosamente no son capitalistas, ya 
que alguna es de economía colectiva, que en robótica pue- 
de dar ejemplo a muchos. Empresas S. A., en el tema es- 
pacial europeo creo que está a la cabeza. Realmente esto 
es algo para lo que, por lo menos en el País Vasco, esta- 
mos muy mentalizados, es decir, que la iniciativa priva- 
da es vital; lo que no vemos es cómo al final esto se 
concretiza. 

Respecto al tiempo, efectivamente estoy de acuerdo con 
el señor Ministro. Nuestra sugerencia iba más que a este 
retraso, que no tiene importancia, a que, por favor, aun- 
que todos sabemos las dificultades iniciales que hay, que 
1988 se empiece cuanto antes. Es decir, que comprende- 
mos que el retraso no tiene mayor importancia, y la úni- 
ca petición que hacemos es que en marzo no haya otro 
problema, ya que suponemos que a veces no todo depen- 
derá del Ministro aquí presente. 

Por último, hay un tema que usted no ha tocado, y que 
sí creemos que es importante, sin embargo, curiosamente 
ha sido aludido por el portavoz socialista, y es que esto 
exige un esfuerzo de toda la sociedad. Yo he puesto un 
ejemplo palpable que nosotros hemos vivido, que es la fal- 
ta de divulgación de temas científicos. Hemos tratado de 
tener catedráticos de cualquier ideología, y en problemas 
como el tóxico, el de sanidad y el de educación le vuelvo 
a decir que Televisión Española ignora que existen. Yo 
pienso que ello es un reflejo de que esta sociedad de al- 
guna forma está carente de información. Decía antes, en 
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forma constructiva, cómo esto se podía dar a conocer a 
toda la sociedad para que quede enterada. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Minoría Ca- 
talana, tiene la palabra la señora Cuenca i Valero. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, quería intervenir para matizar o concretar 
algunos puntos. No me ha convencido usted con lo de la 
Comisión Permanente; me refiero al retraso. Yo le decía 
que la Comisión Permanente ha sufrido un retraso de un 
año en la consideración de la estructura orgánica. Y que 
no me extrañaba que el plan hubiera sufrido también re- 
traso. Me ha parecido que usted le ha preguntado al se- 
ñor Secretario de Estado si eso era así, y le ha debido de- 
cir que sí, ya que me ha contestado que no tuvo retraso 
la Comisión Permanente, sino que fue, creo recordar, el 
Consejo Asesor o algún otro organismo. Yo le digo que en 
la comparecencia que realizó el señor Secretario de Esta- 
do -y estoy leyendo sus palabras-, dice que por Decre- 
to de 25 de marzo se regula la estructura orgánica de la 
Comisión Permanente. O sea, que en todo caso me he equi- 
vocado en cinco días, porque la Ley es del mes de abril. 
Quería matizar este punto para mi propio conocimiento. 

El señor Ministro me ha contestado varias cosas; algu- 
nas me han satisfecho y otras no. Por ejemplo, no me ha 
satisfecho, pero lo res'peto, que no quiera manifestarse 
más extensamente sobre el tema de las transferencias. Us- 
ted me decía que en esta Comisión hemos tenido conoci- 
miento de la elaboración del plan -ya que otra cosa es 
el conocimiento del plan-, una vez aprobado, y que esta 
Comisión Mixta se puede reunir a petición del senor Mi- 
nistro o bien por iniciativa de los grupos parlamentarios. 
Me conozco el Reglamento, señor Ministro, lo que pasa es 
que cuando un grupo parlamentario solicita que un 
miembro del Gobierno venga a informar, pueden trans- 
currir dos meses, con lo que nos podríamos encontrar con 
que el plan fue aprobado antes de que pidiésemos que la 
comparecencia se plasmase en una información. 

Con esto quiero hacer una cierta referencia a la inter- 
vención del portavoz del Grupo Socialista, a pesar de que 
no me gusta referirme a intervenciones de los distintos 
grupos parlamentarios, pero en la medida en que me he 
podido sentir aludida sí haría un comentario. 

Señor portavoz del Grupo Socialista, usted decía que 
quizá la frescura (en el sentido de verdor en cuanto a la 
dedicación a las tareas parlamentarias), nos había Ilcva- 
do casi a plantearle al senor Ministro la exigencia de quc 
esta Comisión fuera informada de la elaboración del plan 
antes de su aprobación por el Gobierno. Yo le tcngo que 
decir una cosa, y es que cuando solicitamos la informa- 
ción ya sabemos que el señor Ministro no está obligado a 
darla, que no es condición «sine qua non» para que el Go- 
bierno apruebe este plan la información a la Comisión 
Mixta porque no lo dice la Ley, pero el señor Ministro y 
el Gobierno están informando a sindicatos, a asociacio- 
nes estudiantiles y a asociaciones cicntílicas del plan, por 
lo que parece lógico que nos pida nuestra opinión, que 
hov no hemos podido dar porque nos acaban de prescn- 

tar el Plan. Si lo hubiéramos conocido con anterioridad 
a esta sesi6n de la Comisión Mixta quizá sí hubiéramos 
podido. Así pues, señor portavoz del Grupo Socialista, es- 
pero que la solidez y la antigüedad en esta Cámara no me 
lleve a formular las opiniones que usted ha dado. 

Finalmente, señor Ministro, y para ser breve, yo le di- 
ría, sin volver a tocar el tema económico (que ya tendre- 
mos ocasión de hacerlo en los Presupuestos), que se in- 
centive más a los investigadores para que podamos tener 
capacidad suficiente para absorber los recursos a la in- 
vestigación que creo que han de ser mayores. 

El senor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario del CDS, tiene la palabra el señor Revilla. 

El señor REVILLA RODRIGUEZ: Muchas gracias al se- 
ñor Ministro por sus extensas respuestas, que efectiva- 
mente han introducido matizaciones y aclaraciones im- 
portantes que tendremos en cuenta cuando hagamos el 
análisis del plan que se nos ofrece. 

Yo quería referirme nuevamente al retraso. El señor Mi- 
nistro nos dice que lo hay, porque llevamos un siglo de re- 
traso. Naturalmente, si establecemos ese criterio está cla- 
ro que no hay retraso. Debemos alegrarnos de que ahora 
hayamos comenzado a andar, o al menos así lo parece. 
Pero lo que yo me he permitido señalar sobre el retraso 
es que justamente cuando habíamos comenzado con la 
Ley de la Ciencia, tratando de establecer una cierta pun- 
tualidad histórica para dejar de hacer lo que se hacía an- 
tes, el primer producto es algo totalmente acientífico, es 
un retraso, y esto es lo que si me parece que debemos evi- 
tar. Es decir, el iniciar los mismos caminos que hemos 
pretendido abandonar. 

El señor Dávila ha estado a punto de hacerle un flaco 
servicio al señor Ministro, porque en su empeño de subra- 
yar la condición de acontecimiento histórico, no se daba 
cuenta de que cuanto más histórico sea el momento, más 
se magnifica también este retraso con el cual se atiende 
a esta condición de acontecimiento histórico. 

Pero volviendo al retraso, y añadiéndolo a lo que dije 
antes, sí quiero señalar que en resumidas cuentas la cien- 
cia y el desarrollo tecnológico están o deben estar al ser- 
vicio del progreso social, y esto es lo preocupante. Que 
todo lo que hagamos en torno a esto, empezando por evi- 
tar los retrasos o cualesquiera otras deficienci'as, no ha- 
rán sino contribuir a que esta dedicación inexcusable de 
la ciencia y del desarrollo tecnológico sean realmente un 
beneficio, refuercen el avance social y no se pongan, aun- 
que sea subrepticiamente, al servicio de ese retraso. 

El señor PRESIDENTE: ¿Va a hacer uso de la palabra 
el senor representante de Coalición Popular? (Pausa.) 

¿El portavoz del Grupo Socialista? (Pausa.) 
Si me permiten, y antes de dar la palabra al señor Mi- 

nistro, sí querría aclarar, en lo que se refiere a la Mesa de 
la Comisión, que la única iniciativa parlamentaria que ha 
sido recibida en esta Mesa es una pregunta formulada por 
un Grupo Parlamentario; se recibió en esta Mesa con fe- 
cha 5 de octubre y la petición de comparecencia del se- 
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ñor Ministro se recibe el 19 de octubre. De manera que, 
por lo que a la Mesa se refiere (y aquí hay componentes 
de la Mesa que lo saben), hemos procurado que la infor- 
mación de que pudiera disponer la Comisión fuera lo más 
rápida y ágil posible. Hemos convocado esta reunión el 
dfa 3, hemos tenido que retrasarla al dfa de hoy, y creo 
que era prácticamente imposible. hacerlo con más ce- 
leridad. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Maravall Herrero): Señor Presidente, muy rápidamente. 
Como señalaba el señor Presidente, ha habido un retraso 
de una semana en la fecha de la comparecencia. Del 3 de 
noviembre se ha postergado hasta el día 10 de noviem- 
bre, y la razón de ello ha sido muy sencilla: el poder in- 
formar el viernes pasado al Consejo de Ministros del 
borrador del plan. Por lo tanto, lo han conocido SS. SS. 
cuando lo ha conocido el Consejo de Ministros. Lo que me 
parecía que invertía las reglas de juego y que no se justi- 
ficaba por razones de cortesía parlamentaria, por muy 
importantes que éstas sean, es informar antes a la Comi- 
sión Mixta Congreso-Senado que al organismo que tiene 
la responsabilidad de realizar el plan, que es el Gobierno. 
Por tanto, creo que la celeridad en la explicación a la Co- 
misión es bastante expresiva de la voluntad de tener 'en 
cuenta sus opiniones en todo momento. 

Quiero señalar también, respecto de la comparecencia 
en la Comisión, que efectivamente fui yo quien lo comu- 
nicó a la señora Cuenca con motivo de la respuesta a una 
pregunta suya en el Pleno de los miércoles. Por consi- 
guiente, creo que se han cumplido todos unos compromi- 
sos que ni siquiera están dentro de la Ley, pero que res- 
ponden a la necesidad de una interacción fructffera entre 
el Ejecutivo y el Legislativo cara al plan. 

Respecto de las observaciones del señor Aguirre, refe- 
ridas a la divulgación, las comparto: pero me resulta muy 
dificil añadir nada más. Ojalá entre todos podamos incre- 
mentar la sensibilidad social en los temas de la ciencia y 
la sensibilidad de los medios de comunicación, pero pe- 
dirme la responsabilidad sobre la receptividad de los me- 
dios de comunicación que, por otra parte, va creciendo, 
respecto de las actividades cientfficas, creo que no es el 
núcleo de lo que el seiior Aguirre estaba diciendo. Por tan- 
to, lo tomo como una preocupación que compartimos por 
fomentar esa sensibilidad. 

El calendario de aprobación que mencionaba el señor 
Aguirre lo he señalado tanto en la comparecencia como 
en la respuesta. Hay dos meses para que el Consejo Ge- 
neral y el Consejo Asesor presenten sus observaciones y, 
a partir de ese momento, el Gobierno lo tendrá encima 
de la mesa. 

Entiendo que la función de la oposición es pedir más. 
¿Cómo no vamos a pedir más dinero para investigación, 
para educación, para sanidad y para tantísimas cosas? Lo 
que he presentado es una propuesta de crecimiento que 
creo que es importante, que hace más que duplicar las ta- 
sas de crecimiento de los años anteriores y que, al mismo 
tiempo, es absorbible por el sistema de ciencia y tecnolo-. 

gía. Me parece que es un esfuerzo grande, y más aún com- 
parado con la situación de cierto estancamiento que se 
produce en otros países. 

Respecto al papel del sector privado, es cierto, me lo ha- 
bía planteado el señor Aguirre y antes la señora Cuenca. 
La deducción fiscal es de un 10 por ciento en el Impuesto 
sobre Sociedades; es una deducción tan alta como la que 
más, respecto de cualquier tipo de actividad. La señora 
Cuenca, comentando este tema (y supongo que curandose 
en salud), me decía: No me aluda de manera determinan- 
te a las reflexiones que se están haciendo en otros países. 
Lo que pasa es que esas reflexiones sí son bastante deter- 
minantes. Es decir, que las deducciones fiscales no han 
servido en muchos países como manera de incentivar la 
investigación y el desarrollo, y saben bien SS. SS. que 
muchas veces se han disfrazado como investigación y de- 
sarrollo cosas que no tentan nada que ver con eso. 

El procedimiento más eficaz es el de la subvención di- 
recta, los mecanismos financieros de que habla la Ley. 
¿Cuáles son? Los programas. En los grupos de trabajo po- 
drán advertir ustcdes que hay una participación del sec- 
tor privado; ése es un mecanismo importante, lo es el pa- 
pel del CEDETI, lo son otras muchas cuestiones que se es- 
tán realizando desde el punto de vista de la política cien- 
tífica: lo es el funcionamiento del artículo 11 de la LRU; 
lo es el funcionamiento de una previsión similar en la Ley 
de la Ciencia: lo es la participación del sector productivo 
en los órganos de gobierno de las OPI, y lo es la partici- 
pación del sector productivo en los consejos sociales de 
las universidades. Hay muchas otras medidas que preten- 
den aumentar esa vinculación entre el sector productivo 
y el sector investigador, cuya ausencia ha sido uno de los 
grandes males de nuestro sistema productivo y de nues- 
tro sistema investigador. 

En lo que se refiere a la Comisión Permanente, siguien- 
do con el tema de los supuestos retrasos, ésta se reúne in- 
mediatamente después de aprobada la Ley de Régimen: 
en cuanto se constituye la Comisión interministerial se 
reúne. Otra cuestión es que la estructura de apoyo de que 
habla la Ley (que si no me equivoco, no figura en ningún 
ialendario) acabe de cuajar efectivamente en marzo de 
1987 con la creación de la Secretaría General del Plan. 
4hora bien, el trabajo se venía realizando durante todo el 
tiempo anterior, no solamente porque se había constitui- 
do la Comisión Permanente, sino porque ésta sigue utili- 
zando toda la infraestructura de la CAICYT. Por tanto, 
siempre existió ese trabajo y por eso desde mucho tiem- 
po antes se estaba trabajando en dos programas del plan, 
que ahora se incluyen en el borrador del Plan Nacional 
de Investigación. 

En lo que se refiere a estímulo de los investigadores, se- 
ñora Cuenca, estoy completamente a favor. Creo que ese 
problema del abanico estrecho es un mal de nuestro sis- 
tema de ciencia y tecnología. Lo mismo sucede con las 
.miversidades. Permítame que le recuerde que la LRU ad- 
mite pagar más a ciertos profesores, pagar lo que se quie- 
-a a los profesores asociados, pero, al mismo tiempo, atri- 
mir cantidades adicionales al profesorado, es cuestión de 
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la autonomía universitaria, pero desde luego la Ley ha 
abierto por primera vez esa posibilidad. 

Respecto a organismos de investigación, soy partidario 
de lo mismo: de que se pueda pagar más a investigadores 
de primera fila, y que eso permita mayores estímulos a la 
tarea de investigación, así como la posibilidad de incen- 
tivos económicos procedentes de contratos de investiga- 
ción con entidades extrañas. 

Referente al procedimiento, señora Cuenca, me había 
señalado usted algo que en la respuesta no me ha dado 
tiempo de ver, el procedimiento A y el procedimiento B 
figuran en uno de los anexos. Verá usted que en ese anexo, 
que me parece que es el número tres, en el volumen se- 
gundo, se señala que el procedimiento A es el más gene- 
ral, el más técnico, en el cual se constituye un grupo de 
trabajo encargado por la Comisión interministerial para 
realizar una propuesta, y que el procedimiento B es más 
político, más rápido, por el cual la Comisión interminis- 
terial encarga a otra comisión directamente la elabora- 
ción de un programa (el caso de la Antártida, por ejem- 
plo, se inscribe en el procedimiento llamado B). Pero son 
mucho más frecuentes los que se inscriben en el primero 
de los dos procedimientos. 

Creo, señor Revilla, que el calendario lo he anunciado 
muchísimas veces. Respecto de cuándo estaría aprobado 
el plan, si en el mes de enero y qué pasaría con los pre- 
supuestos de 1988 como primer año todavía un poco inu- 
sual del plan, digamos, que esos anuncios han venido con- 
firmándose en todo momento. Estamos, creo yo, a un 
buen ritmo en la puesta en marcha del plan. 

Me había preguntado usted por los mecanismos de eva- 
luación. Le quiero decir que existen bastantes preceden- 
tes de mecanismos de evaluación; se recogen también en 
el volumen primero, me parece que es en las páginas 118 
y la 119, tanto respecto de la Agencia Nacional como de 
las propias Comisiones de programa; labor de evaluación 
que, por ejemplo, tiene un precedente en el programa mo- 
vilizador de física de altas energías, donde se ha estima- 
do el número de investigadores experimentales, el núme- 
ro de publicaciones, el número de contratos por emprc- 
sas, etcétera, y que puede servir como ejemplo, pero que, 
sin duda, es una de las necesidades más importantes de 
un plan de investigación. 

Me había pedido usted datos. Hemos dado los datos que 
manejaba la OCDE en la última reunión interministerial, 
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hemos suministrado una batería exhaustiva de datos, tan-. 
to en el informe que realicé en el Pleno del Congreso so- 
bre política científica del Gobierno como en la Memoria 
de la Ley de la Ciencia, y también finalmente, en el Plan 
Nacional. De todas formas, como existe muchísima más 
documentación que tiene que ver, sobre todo, con los pro- 
gramas nacionales, solicítela usted si tiene particular in- 
terés en conocerla. Era imposible reproducir programas 
nacionales que son ingentes en una publicación que pu- 
diera ser consultada y examinada razonablemente, no so- 
lamente por la Comisión, sino por las distintas instancias 
sociales y políticas que tienen que ver con el plan. 

Nada más, señor Presidente, sólo agradecer a SS. SS. 
su presencia, su participación y las observaciones que han 
hecho en esta exposición de la elaboración del plan na- 
cional que hasta estos momentos ha venido dando pasos, 
pero al que todavía le queda mucha tarea por delante. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Antes de levantar la sesión, quería anunciar a los miem- 
bros de la Comisión que a iniciativa de la Mesa estamos 
intentando preparar los servicios de documentación de la 
Cámara, precisamente para adecuar la estructura misma 
de los servicios parlamentarios a las posibles necesidades 
futuras de esta Comisión, una vez que, como se ha puesto 
hoy de manifiesto, empiecen a tener SS. SS. necesidad de 
documentación específica de política científica. 

Cierto esque esta Comisión también está abriendo en 
estos días una página de la historia y que hay que tomar 
iniciativas, incluso a nivel de organización de los servi- 
cios parlamentarios que nos permitan disponer de una do- 
cumentación más accesible. Espero que en breve tiempo 
empezaremos a tener algunos frutos estas iniciativas y, 
en todo caso, lo antes posible convocaremos a la Mesa y 
a los portavoces para organizar el trabajo futuro de esta 
Comisión en relación con el estudio y seguimiento del 
Plan Nacional. 

Gracias a todos, y especialmente a los servicios taqui- 
gráficos, que han tenido una sesión extraordinariamente 
dura esta mañana. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
Se levanta la sesión. 

Eran las tres y veinte minutos de la tarde. 


